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nEL PROCESO NACIONAL AGRARIO Y LA LUCHA 
POR LA TENENCL!t DE LA TIERRA 11 

l. LA PRECOLONIA 

-.... - ... 

Es el México de hoy, el resultado de la :fusión de dos culturas 

antagónicas en cuanto a la concepción de la vida del universo, 

y esta dualidad persiste aún en muchos de nuestros actos .. 

La cultura de los españoles en la conquista, irrumpió en las 

instituciones indígenas transformándolas radicalmente, pero al 

mismo tiempo estas influyeron a la nueva estructuraci6n .. 

Los aztecas influyeron de manera deteminante y extensísima en

los pueblos de nuestro territorio y aún actualmente esta in....:.-

f lue.ncia se manifiesta palmariamente en va'.l:"ias .zonas de nues"t:r? 

República. 

1).- Organización politica y social de los 3.ztecas y los ma

yas. 

La organizaci6n agraria era un reflejo de 1a estructux:ación 

general del pueblo azteca. 

Un gobierno monárquico, absoluto en donde la autoridad supnena 

era el rey, señor de vidas y haoiendasc Una marcada división -

de clases reflejada en la distribución de la tierra: Sacerdotes 

guerreros, nobles y pueblo. 

2).- Formas de la tenencia de la tierra. 

... 

Las tierras del rey recibián el nombre de Tlatocalli y se desti

naban al uso del señor o para repartir entre sus allegados, pero 

siempre con la potestad de recuperarlas .. Estas tierras reparti

das a los ºprincipalesº recib:í.an el nombre de Pillali y eran tra. 

bajadas para beneficio ae sus dueños .. 
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Los Sacerdotes sufragaban los gastos del culto con la explo

tación del Teotlalpam, como los del Ejército con· el Milchim~ 

lli. El pueblo conocía dos tipos de propiedad: El Calpulli-

o Chinancalli y Altepetlalli •. El Calpulli 1 era la sección de 

tierra o barrio en que vivían pequeños grupos emparentados y 

que para sus subsistencia se a~legaban tierras" no a título -

particular pues pertenecían mas bien a la comun.idad pero cuya 

explotación si era individual y obligatoria, su nombre era -

Calpullalli, con definidas marcas y cercos entre uno y otro. 

El Altepetlall~ era una propiedad común a todos los habitantes 

del pueblo que debían ser trabajadas por toda la comunidad a -

determinadas horas., y se destinaban a los gastos públicos del- · 

pueblo y al pago del tributar carecían de cercas y eran de go

ce general; estos terrenos se asemejan mucho a los Ejidos y -

Propias dé los pueblos españoles. 

Como dato marginal hemos de decir que la tierra se trabajaba -

con tres diferentes categorías de labradores: Los Aparceros que 

eran copartícipes en ia producción; el Maye-quer que tenía dere 

chos sobre la tierra qµe explotaba, pero no era libre; y el Ma

cehual que trabajaba a cambio de un jornal. 

De lo anterior expuesto se trasluce u11a defectuosa dis.tribuci6n 

de la tierra entre los aztecas • 

Sin embargo la organización pol1tico social, si no había alcan-

zado el grado de desarrollo de los europeos, si se encontraba en 

plena evolución. 

Régimen agrario de los mayas. 

Condiciones adversas~ como una marcada aridéz de los suelos, ca

rencia de corrientes permanentes de agua a flor de tierra y la -

mín.ima e irregular precipitaci6n pluvial, dete;_minaron en el pu_::: 

blo maya la adopc.ión de un sis.tema comunal de explotaci6n. Cul-
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tivaban grandes extensiones de tierra, las que abandonaban 

una vez levantada la cosecha. 

II.LA COLONIA .. Fundamentos históricos y jurídicos de la propie

dad. 

El descubriilli.ento de América r que abre una nueva era en la his

toria de la humanidad, la conquista de las Indias Occidentales -

y el s6metímiento de los naturales a la Corona de Castilla, dan

lugar a la gran controversia suscitada en el siglo XVI, en torno 

a los gustos y legitimes títulos correspondientes a los reyes de 

Castilla, respecto a los territorios de sus colonias americanas .. 

a).- Las bulas de Alejandro VT. 

El mas señalado de l:os títulos en el gran debate Bulas del Papa 

Alejandro VI, se fundaba en las bulas alejandrinas dictadas el -

3 y 4 de mayo de. 1493 1 invocad?-s por la Corona de Castilla, para 

fundar:: y justificar su derecho sobre las tierras de América en

los términos siguientes: Por donación de la Santa Sede Apost6li

'Ca y otros justos y legít.:L-rnos t~tulos, somos Señor de las Indias 

Occidentales, islas y tierra firme del mar ooeano descubiertas o 

por descubrir., y están incorporadas en nuestra Real Corona de -

Castilla. Este argumento fué recogido y consagrado por la Legis-. 
lación de Indias en materia de gracia y justicia. 

b} .- La Occupatio •. 

Esta era una institución del derecho de gentes, por virtud de la 

cual una persona física o moral adquiría la propiedad de un bien 

mueble o inmueble, que no pertenecía a nadie con anterioridad, -

por la simple toma material con animus dommini. 

( 
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La calidad de primeros ocupantes es otro título que, injustifi

cadamente se ha pretendido hacer. valer para fundar el derecho -

de los reyes españoles sobre el territorio del Nuevo Mundo, ya

ocupado por los aborígene.s. 

e).- Derecho de conquista. 

En atención a la falibilidad de los anteriores argumentos· para 

apoyar el derecho de España sobre los territorios de América -

se ha recurrido a otras consideraciones que esgrimen el derecho 

de conquista como una institución legitima reconocida por el De 

recho Internac.ional. de la época. 

Con base en ese Derecho se estimaba legitimado el dominio espa

nos sobre los pueblos indianos. Ahora bien, e.l. derecho de congui~ 

ta , razonablemente no puede fundar el justó. título que históri 

camente preocupó a los soberanos españoles, porque no ha tenido, 

ni antes ni ahora, valide~ universal y permanente; y porque des

de el punto de vista del valor justicia, se apoya en el derecho

del mas fuerte. 

d) .- La prescripción positiva. 

También llamada Usucapio , es la adición del dominio por la con

tinuación de la posesión durante el término definido por la Ley. 

La prescripci6n adquisitiva ha sido otra, entre los varios funda 

mentes que se han ekpuesto para legalizar , aunque sea formalme!!_ 

te, los derechos de España sobre los dominios americanos. 

2.- Repartos de la tierra y diversos tipos de propiedad. 

a).- Propiedad de los espa.ñoles. 

b) • - Propiedad p'1rticular. 
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c).- Mercedes Reales. 

Las órdenes de Fernando V dadas en 1513 permitieron a los es

paEo.les una vez cur.lplidos los requisitcs para. convertirse en -

propietarios de la tierra, facultad para que de ahí en adelan

te los puedan vender y hacer de ellos de su voluntad libremen

te, como cosa suya propia, constituyéndose así la propiedad -

privada en la Nueva España con todas las caracteristi.cas del -

Derecho Romano y las peculiaridades de la Legislación Espaiiola 

e Indiana. 

Los españoles conocieron varios tipos de propiedades que a -

continuación relatamos: 

A los conquisi.:aéior1;:::s y cólo11izaC::.oresr se les daban cxtens.io:le::r . 
de terrenos, según los servi<t.ios a la Corona, los méritos del-

solicitante y la calidad de las tierras par& sembrar / estas -
~ 

se llamaban Mercedes • 

A los soldados de caballería, también se ll~B daba una extensión 

de terreno" natun:almente menor que las mercedadas¡ las Caballe

rías • 

A los soldados de infantería y a cada uno de los colonos, se -

les dotaba de los que se llamaron Peonías y Suertes respectiva

mente ... 

Todos estos tipos de propiedad individual, se constituyen por -

compra-venta, confirmación o prescripci6n. 

d).- Propiedad comunal. 

tambi~n se conocían propiedades de tipo colectivo como fueron: 

El Fundo Legal / CfJ.e era el terreno donde se asentaba la pobla 

ción, el casco del pueblo con su Iglesia, edificios públicos 'Y 

.. 
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casas de los pobladores • 

El Ejido 1 que era un solar situado a la salida del pueblo y des

tinado al recreo de la comunidad, que no se labraba,. ni plantaba, 

era inajenable e inprescritible. 

Una institución de naturaleza similar a la del ejido, era la -- ' 

Dehesa , que servía para llevar a pastar ~l ganado. 

El Propio , era una institución española similar a la del Tepe-

tlalli Mexicano cuyos productos se destinaban a sufragar los ga~ 

tos públicos .. 

Las tierras de Común Repartimiento, parcialidades o de comunidad, 

eran como su nombre lo indica, tierras comunales pero de disfru

te individual que se sorteaban entre los habitantes del pueblo -

para que las cultivaran. 

Los montes , pastos y aguas, se disfrutaban en común tanto por es 

pañoles como indígenaB. 

Si bien estas instituciones se consignaron en las Leyes de la ép9_, 

ca, en la práctica no se respetaron y su creciente rompimiento -

en perjuicio de los indígenas, sería el germen del problema del 

campo. 

III • MEXICO INDEPENDIENTE (período de 1810 a 1856) 

·Tres puntos primordiales en torno a los cuales giraba el proble

ma agrarior cuyo nacimiento y desarrollo se presenta de manera -

simultánea, obligan a la insurgencia mexicana a iniciar el d-i-fí

cil y lento camino para transformar la huella hispana. Estos son 

los latifundios, las tierras baldías y la propiedad eclesiástica. 

Trilogía problemática reflejo de las clases sociales que actua-

ban en el escenario mexicano desde hacia mas de tres siglos: Es

pañoles, indígenas y Clero. 

Es el problema agrario, la injusta distribución del territorio 

mexicano, lo que en gran parte contribuy6 a la lucha por la de

claración de independencia del país. . . 
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l. - Acta de Independencia .• 

Se declara el día 28 de septiembre del añó 1821, primero de la 

Independencia Mexicana por Don Agustín de Iturbide, la libertad 

de constituirse del modo que mas convenga a su felicidad y con

rt!presenstant.es que puedan manifestar su 1.hOluntad y sus desig-

nios, que comience a hacer uso de tan preciados dones y declara 

solemnemente por medio de la Junta del Imperio , que es Nació~ 

Sobera!}.a e Independiente de la Antigua España. 

2. - .La Pre-Reforma. 

Ideas afines que se manejaron con anterioridad a 1856 y que fue-

ron creando concionci.~ sn el pueblo de !-:iexico, respecto a !os """· ·· 

grandes males sociales y económicos derivados del latifundio ecle 

síastico y de su régimen de amortización constituyen el lapso -

histórico de la Pre-Reforma. 

En esta etapa se manejan los primeros proyectos~de afectación de 

los bienes de la Iglesia y se va integrando una fuerte corriente 

de opinión pública que postula la absoluta separación de la Igle

sia y el Estado, y el sometimiento en asuntos temporales de la -

primera al segundo. 

La Iglesia, como organismo concentrador de la propiedad disponía 

de varias recursos y procedimientos que dieron origen al latifun

dio eclesiástico, entre los que se señalan como principalesr las 

donaciones, limosnas, diezmos, primicias, capellanías, patronatos 

y memorias. 

3 .. - Clasificaci6n y evaluaci6n de la propiedad eclesiástica. 

Los antecedentes hist6ricos relativos a la propiedad de la Igle

sia, nos inducen a establecer una doble clasificación 

Una primera en ln que se anotan estos tres grupos: 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

• 1 

1 
1 
1 
1 
1 

8 

a) .. - Muebles- Inuegradas por objetos religiosos de alto valor, 

alhajas y obras de arte fundamentalmente. 

b) .. - Inmuebles- Integrados por predios o construcciones urbanas 

y rústicas .. 

e)~·- Bienes de capital- Qt1e tenía la Iglesia, impuestos por ré

ditos y que según estimación de Don Manuel Abad y Queipo eran -

cuantiosas. 

En una segunda clasif ícación de distinguen dos campos; 

á).- Bienes productivos - Que en 1832 según opinión del Dr .. Mo-

ra alcanzaban la suma de $149 1 131,860.000 , los que producían 

una renta anual de $7,456,593 .000 • 

bJ •. - Bienes improductivos - cuyo monto ascendía a $30,03.l;B4e00 

EyaluQ.c:i_ón 

Se han externado diferentes opiniones én cuanto al valor de la -

p,;t:opiedad eclesiástica.. Coincide la del Min:llstro de Hacienda (--

1873-1873 ) Matías Romero y Don Lucas Al.amán,. escritor católico 

y dec.idido defensor del Clero, a1 consumarse la Independencia de 

México, la mitad de la propiedad y capitales de todo género ex.ís

tentes en la República correspondía a la Iglesia • Esto es, a los 

biene nacionalizados, corresponde un valor de mas de 500 millones 

de pesos .. 

Amortización., 

Amortiza;r significa reducci6n o extinción de grav&iraenes , pero -

ta~mbién vinculación a perpetuid~d , de bienes , a ciertas pc::-so

nas, familias e instituciones. En este último sentido utiliza 

mos el término cuando aludimos a la amortización .eclcsiá'.stica., -

porque la propiedad que pasa a manos muertas sale del comercio -

y de la circulaci6n económica quedando cncadanada a perpetuidad -

a , ... 
..... UI. Iglesi~A., c¿¡,u sando 9.i:avcs 1r.úlcs / transtornos t.: inquietudt:s a 
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1• la Sociedad y Estado .. 

La Desamortización es la acción de dejar libres los bienes amor

tizadose e implica un fenómeno económico cuyos efectos son con-

trarios del acto amortizador. 

4 .- Leyes de Reforma. 

Estas Leyes decretan la separaci.6n de la Iglesia y del Estado, -

suprimen los Fueros Ec1 esiásticos y las iTh."11.unidades y privilegios 

de las clases conservadoras; Ordenan en principio , la desamorti

zación de los Bienes de umanos muertasn y posteriormente, la na-

i 

1 
j 

l 
! 
i 
i 
{ 

i 
~ 

. ~ 

cionalización de los bienes del Clero; suprimen los Conventos; 

reconocen la libertad de creencias; regulan el matrimonio como un 

contrato civil; secularizan los cementerios y decretan la l.:iber-- · 

tad de enseñanza. Con e1las triunfan las teris ideológicas del -- 1 
Partido Liberal. 

5.- La dictadura porfiriana. a).- El Porfirismo. 

Porfirio Díaz llega al. poder por una iron:ía de la historia uti

lizando como bandera e1 pr.incipio de la no reelección que .pro-

clama en el Plan de Tuxtepec, reformado en Palo Blanco el 21 de -

raarzo do 187G, de:Lrocando al Gobierno presidido por Don Sebastián 

Lerdo de Tejada, quien había sustituido al Patricio Benito Juárez 

a la muerte de este. 

l 

Díaz se perpetúa en el poder por mas de 30 anos instituyendo un -

rég~.rnen de injusticia.. La miseria y la servidumbre , apoyadas en 

un régimen de terror, .im.peraban en los campos de México durante el . 

periodo de la dictadura mexicana. Las mismas condiciones de pre-

sión y de e:>:plotación reinaban entre la clase obrera • 
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b) .- Los Científicos .. 

A principios del presente siglo la oposición contra la dictadu

ra de Díaz y el grupo de los científico aflora con signos ine-

quívocos .. 

Los científicos fué una camaril;la política que se formó en tor

no a la personalidad de Romero ·Rubio suegro ~el dictador, for

mando una asociación política que adoptó el nombre de Unión Li

beral .. Teniendo como objetivo principal asegurar la transmisión 

del poder a individuos ilustrados como ellos. 

El público apodó en son de burla como los científicos , pues en 

toda ocasión recalcaban que el Gobierno debía abandonar los mé

todos empíricos para organizarse científicamente, lo cual en -

aquella época sonaba a pedantería .. 

e) .. - Auge cJfisis y derru..mbe de la di.ctadura. 

La semilla de su propia destruc.ci6n se plantó desde el momento 

·en que Porfirio Díaz instituyó la represión y el acaparamiento 

de tierras como modo de producción. Frente al fenómeno de con-

centración de la tierra1 las condiciones en ,.que quedaban los -

campesinos eran cada vez mas aflictivas • 

En su aspecto político el régiw1en de Díaz ofrece la f icci6n ilel 

Sistema Republicano, del Federalismo, de la Democracia y de la 

división de poderes, pero la realidad subcutánea presenta un pa 

norama en el q..ie se pasea el dictador, aplastando la soberanía -

de los estados, cubriendo los puestos públicos con la f:unci6n --

electoral de gran sufragista y convirtiendo el Congreso en la

cayo del Ejecutivo. 

Bl 19 de mayo de 1909 se funda el centro antirrealecionista de 

Mé:>tico diri.gido por el c. Francisco I Madero • El 15 de abril de 

1910 la Convención Naci~onal de los Partidos Nacional ,Antirreele5:_ 

cd_nn ista P(' ~~:"*.11 la la pl r~nillfl. Modero - Vazquez Gómez .. 
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Rl 10 de julio del mismo año después de ser preso Madero (Non

terrey), se. declara "oficialmente 11 triunfante la planilla Díaz

Corral. 

El Plan de San Luis Potosi, de contenido fundamentalmente polí 

tico, fechado el 5 de octubre de 1910, en su claúsula primera

declara nula.E las elecciones de Presidente y Vicepresidente de 

la República, Magistrados de la Suprema Corte., Diputados y 

Senadores. Se desconoce el Gobierno del General Díaz. 

Además de la Constitución y Leyes vigentes, se declara Ley su-
< 

prema de la República 1 el principio de no reelecci.ón .. Madero -

asume el carácter de Presidente Provisional de los Estados Uni

dos Mexicanos y señala el día 20 de noviembre desde las 18 : O O -

horas_para que la ciudadanía tome las armas en contra de ia die 

tadura .. 

6 .. - La Revolución Mexicana y sus planes •. 

a).- Causas 

El movimiento revolucionario de 1910 estuvo presidido de pro-

fundos desajustes de carácter estructural. Fué el punto culmi

nante de la crisis económica, política y social del sistema -

porfiriano .. Su causa principal fué la concentraci611 de la tie

rra# la que en combinación con otros factores da lugar a un -~ 

sistema de explotación {peonismo y hacendismo), cuyos eí=f?Ctos

mas notorios se identifican con un marcado acaparamiento del -
te° 

ingreso, la baja de los salarios reales y el alza de los pro--

duetos de p:Limera necesidad. 

El largo proceso de monopolizaci6n de la tierra, había llegado 

a su fin~ Las Leyes. de desamortizaci6n junto C011; las de coloni 

zaci6n y baldios constituyen la pieza clave del final de esta

mala obra. 

.. 
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b).- Las haciendas ocupaban por lo menos el 47% ael territorio 

nacional. 

Los terratenientes extranjeros tenían en su poder mas.de 32 -

millones de hectá.reas de las cuales casi 17 millones corres-

pendían a norteamericanos. 

Semejante concentración había .dejado a la poblaci6n rural sin 

propiedad alguna, pues el 97% carecía de ella • 

El círau:lo de explotac.ión al que se encontraban sometidos los -

trabajadores agrícolas , se sumaban los bajísimos salarios r las 

tiendas de raya donde estaban obligados a comprar caro y malo, 

ya porgue sus salarios se les pagaban en vales, ya por estar en
deudados por su condición de.parias, o por ambas razones. 

El hacendismo- bueno para el hacendado- cumo sistema de explc tü.~ 

ción, represéntó un serio problema para la modernización del equi 

po / la introducción de mejoras necesa:r.tias y el uso de insumos , 

originando el esta:1cami.ento de las actividades agrícolas relacio 

nadas sobre todo C'Jn el consumo interno • 

e).- Ideas y planes políticos .. 

El c. Francico I Madero en 11 puntos estructura en el Plan de San; 

Luxs. Potosí los lineamientos a seguir para la déstitución éh:~l . 
poder de Porfirio Díaz:- (la restitución de tierras) , el nombra--

miento de Gobernadores y Funcionarios Públicos, su ascención pre_ 

visional como Presidente de la República y las tácticas milita-

res necesarias oara. el triunfo de la Revolución. .. 

Fechado el 5 de octubre de 1910, con este documento se abre pa

so la Revolución Mexicana en la búsqueda del :respeto a las gznra!! 
tías inalienables del ser humano, en ofensiva contra la tiranía 

dictatorial de Porfirio Díaz 
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Plan de Ayala. 

Plan Libertador de los Hijos del Estado de Morelos, afiliado al 

Ejército Insurgente que defiende el Plan de San Luis. Declara 

inepto al C .. Frar..cisco I Madero para realizar las promesas de la 

Revoluci6n de que fue autor. 

Se pretende derrocar los elementos dictatoriales de Porfirio -

Díaz y Franciso I Madero. 

Nombra •Presidente al Ilustre Ciudadano General Pascual Orozco y 

ien caso de no aceptar este el puesto, se reconoce como Jefe de-

la Revolución al c. General Emiliano Zapata. 

Así mismo tambi:€n declara la expropJ.:.aci6n - previa indemniza-

ci6n - de la tercera parte de los monopolios a los poderosos -

propietarios de E-.llas .. 

Plan de Guadalupe. 

Se desconoce a Victoriano Huerta como Presidente de la Repúbli

ca, dada la traición perpetrada por este en contra del c. Fra'.i"l

císo I Madero y los principios de la Revolución. 

Se nombra Presidente uconstitucionalistau al C. Venustiano Ca-

rranza, Gobernador del Estado de Coahuila. Fechado 26 de marzo

de 1913 eJ.1 la Hacienda de Guadalupe Coahuila. 

Decreto. 

Declarando subsistente el Plan de Guadalupe de.marzo de 1913 y 

lo adiciona con lo que la Revolución promete para su triunfo .•. 

Fechado diciembre de 1914. 
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Ley del 6 de enero de 1915. 

Que declara nulas todas las enajenaciones de tierras, aguas y mon

tes, pertenecientes a los pueblos, otorgadas en contravención a lo 

dispuesto en la Ley d(}l 25 de junio de 1856. 

Para los afectos de esta Ley y las demás Leyes Agrarias que se ex

pidieren de acuerdo con el programa político de la Revoluci6n, se-

-crearan: 

a).- Una Comisión Nacional Agraria de 9 personas, presid~da por el 

Secretario de Fomento , que tendrá las funciones qrue esta Ley y las 

sucesivas le señalan. 

b).- Una Comisi6n Local Agraria compuesta de 5 personas por cada -

Estado o territorio de:- la República 1 con las atribuciones que las

Leyes determinen. 

e).- Los Comités Particulares Ejecutivos que en cada Estado se ne""' 

cesiten, los que se compondrán de 3 personas cada uno, con las 

atribuciones que se les señalen. 

Fechado 6 de enero de 1915 • Rúbrica. c. Venusti:ano Carranza. 

Esta Ley del 6 de enero de 1915 fruto del talento del grupo de ma

yor sensibilidad política, fué la respuesta apropiada al momento. 

su importancia queda demostrada con el apoyo popular que recibe -

por haber conformado básicamente el pensamiento y la Legislación -

de lo que llamamos Reforma Agraria en nuestro país. 

Para algunos esta Ley fué solo un programa negativo que solo ende

rezaba entuertos y no enfrentaba el problema agrario en su conjun

to. 

Esta Ley autorizaba solo a las comunidades con alguna categoría -

política, excluyendo automáticamente a las de acasil1ados y otras

mas: carentes de todo rango político. Pon5.a mas atenci6n en el in-

di11iduo que en la aldeo o grupo como "tal , desprendiéndose como --
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tal que no era la unidad lo que se intentaba restituir. 

Además concedía a los latifundistas el derecho a recurrir a los 

Tribunales Ordinarios para reclamar actos de Gobierno y en con

secuencia,. como todos lo hacían, se volvi6 imposible la entrega· 

de la tierra. 

Su importancia reside en que otorga la espectativa a todos los 

pueblos sin tierras, hubiéranlas o no tenido,. a reclamarlas pa

ra satisfacer sus necesddades. ( 1). Además de dar lugar al esta

blecimiento de ·las autoridades que fueron la Comisión Nacional 

Agraria 1 las Comisiones Locales Agrarias y Comités Particulares 

Ejecutivos. 

Mas adelante se habría de definir mejor el destino de la Refo:r

ma agraria como el de muchos otros aspectos de nuestra Revolu-

ción, con el esp1ritu y la letra del Artículo 27 Constitucional 

que es sin duda el mas sobresaliente de la Carta de 1917 .. 

7.- La Constitución de 1917. 

En esta Constitución, todas las cuesti:dnes agrarias son recogi

das en el Artículo 27r donde considera el problema ag;rrario en -

todos sus aspcctcs y trata de resolverlo por medio de princ:i.pJ.Os 

generales que servirán de norma para la redistribuci6n del sue

lo mexi.cano. Sus disposiciones no sé limitan a lo agrario, sino 

que tiene también preceptos .relativos a minas , petróleo, sub

suelo, aguas etc .. Puedieramos decir, todo lo que se refiere a la 

tierra y su explotación. 

( 1).. - Pae-0 e.at:onc.e.~ ,5 e ha.c.:ta mayofl. ltinc.ap.(.~ e.n la 1t.e.4.t.i.:tueión. 
de la.& t,,lell.1ta.h • 
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En este Artículo s~ expresa acerca de la propiedadr que la co-

rrespondiente a las ti.erras y aguas fué en un principio de 

nación, la que ha transmitido y transmite su dominio a_los 

ticulares, a fin de constituir la propieda.r privada. 

par 

Establece el principio de que la nación podrá en todo tiempo 

imponer a la propiedad las modalidades que dicte el interés -

público, así como el de procurar en el aprovechamiento de los

eleil}entos naturales , hacer una equitativa distribución de la 

riqueza. 

Dec;r-eta. la. lliqitación de los latifundios -para lo cual apunta 

debe;r-á,n expedirse las Leyes respectivas- se reivindican las -

tierras, bo{:)ques y aguas adjudicadas contra la Ley del 25 de -

junj_p de 1856,, se posibilita que las nuevas poblaciones tengan 

tierras y se declaran reversibles los contratos y concesiones

otorgada s desde el año de 1876 1 facultando el Ejecutivo decl~ 

rarlas nulas cuando implicaran perJuicios )'raves para el L.,te 

rés público; se restringe a los extrajeras el derecho de adgl1i 

rir tieJ::"ras y aguas de Ia naci.ón ; cosas semejantes se hace con 

la capacidad para adquirir propiedades raices a las asociacio-

nes religiosas, a las instituciones de beneficiencia y a las 

sociedades anónimas y se concede el derecho a disfrutar en ca 

mún las ti:erras, los bosques y aguas que les pertenezcan o fue 

ran rest;i_tuidos, a los condueñazgos, rancherías, pueblos 1 con

gregaciones, trin.us y demás corporaciones que de hecho o por de 

recho guardan el estado comunal. ·~ 

... 

En resumen el Artículo 27 ordena la restitución de tierras a los 

pueblos despojados y la dotaci6n a los que las necesiten, señala 

la extensi6n máxima de la propiedad privada, a lo que se entra~a 

el fraccionamiento forzoso de los lat.ifundios y ~el respeto abso 

luto a la pequeña propiedad, autoriza la creaci6n de nuevos cen

tros de población agrícola y adccúa las formas de propiedad a -

las ncccsidadcr, colectivas. 
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Con todo esto, adn el Estado se encentraba lejos de llevar a -

cabo la socialización de los bienes raices y por'avanzadas que 

fueran las nuevas ideas, no obstante la propiedad privada se-

guía siendo a punto de partida; si bien se propone su regula

ci~n por causa de inter~s público. Por lo que respecta a .las -

aguas nacionales y al sub-suelo ocurre cosa diferente, pu.es en 

este caso existe una nacionali-zación completa. 

Ciertamente ninguna constituci6- vigente hasta 1917 en el mun

do, consagraba a nivel supremo los derechos soc,iales en favor 

de los intereses campesinos y obreros y la constitución nues

tra, producto de una ilustre generación de mexicanos, si;rvió -

de ejemplo a los demás paises , qufenes empezaron a incorporar 

este tipo de garantías en sus Códigos Supremos. 

Esta Constitución rompe definitival'!lente con el molde clásico -

que se concretaba exclusivamente a regular dos campos 1 uno -

dogmático y otro orgánico: El uno que consagraba las garantías 

individuales y el c~.:ro donde se establece la organización polf. 

tica del Estado, estructurando sus diversos organos administra 

tivos • 

Abre un nuevo perfil al Derecho Constitucional, incorporando 

los principios de justicia social. distributiva y de igualdad 

para todos los mexicanos. 

IV • MEXICO CONTEMPORANEO 

1.- Proceso de Reforma Agraria. 

Pues aún después de todas las convulsiones sufridas por la ..-

República y de los logros consagrados en Leyes y Decretos con 

carácter supremo, aún asi la situaci6n en el campo conserva-

ha condiciones de,sfavorables para el campesinado mexicano. 

El Gobierne mc.::~icc.no ¡:;;e (l":1Contr.nha b0 stante comnrometido no . . . 
solo con esta situución intcrr,a sino ·u.demás podc-ir~6s decir é;i.n 
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cometer mendacidad, qae los recursos de $'C).beranía y p'otestad 

patrimonial se hallaban fuertemente impedidos por los intere 

ses extranjeros, particularmente los norteamericanos, para -

llevar a cabo con plenitud el cometido de una Reforma Agra~

ria conciensuda y ef .icáz de acuerdo a los princ.ip:ios cons~i

tucionales. 

Los mismos polí~icos mexicanos dudaban entre el1os 1 de un re 

par.to de la tierra i..emerosos de que la destrucción de los la 

ti.fundi'os dislocara la econom"ia nacional , sin embargo el 

decurso histórico emprendido no podía detenerse ya , y lenta

mente y paulatinamente se fué forjando el andamiaje jurídido

que habría de ser capáz de facilitar el tránsito de la gran - , 

propiedad a la propiedad de carácter (social). Ejidal y comu

nal y a la pequeña propiedad de carácter privado í!On téul4~fi0 -

fijado ·por la Ley. 

a). .• - Las conquistas legislativas de 1920, a 1934 •. 

Después de la Ley del 6 de enero de 1915 , Carranza empezó a 

poner peros en el camino de la Reforma • :Primero con la reso 

1uci6n del 1.9 de junio de 1916 y despu~s del Dacreto del 19-

de septiembre del mismo año r en donde se ex~g:la a todos 1 os -

pueblos el ccmpromiso de pagar a la naci6n las tierras que r~ 
" ci.bieran por dotaci6n y en el. segundo se anulah::t el derecho -

de las autoridades locales a repartir tierras , •. Ambos 'contra

rios a un reparto expedito de la tierra .. 

La verdad es que la distribuci6n durante el Gobierno del pri

mer :Presidente Constitucionalista fué insignificante. 

Solo 190 poblados entraron en posesi6.n. definit.iT'1'ª de tierras 

las que beneficiaron aproxímad~mente a solo unos 48,000 ejid~ 

tari.os. 
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--- -. ~ .. 

b)e- Adolfo de la Huerta. 

Una de las primeras Leyes posteriores a la Constituci6n.fué la 

expedida por Adolfo de la Huerta el 23 de junio de 1920. Esta

Ley llamada de T·ierras Ociosas, concedía poderes a las autori

dades mun'icipales para entregar a cualquier persona que quisi~ 

ra cultivarlas , las tierras labrantías de propiedad privada -

qu,e no estuvieran sembradas en una época determinada, mediante 

el pago del 10% de la cosecha, que debería hacerse a los due--

nos. 

El. uso de las tierras ociosas se limitaba al período legal .,. __ 

agrícola (un año) respectivo. (2) • 

A..Tltes de esta Ley;!' se ha.bía expedido, a principios de 1920 (3) 

un Decreto que creaba el sistema de. la deuda agraria , lo que

revelaba al Gobierno Federal la obligación de pagar de inmedia - -
to las propiedades afectadas y sometía la c't:;uda a un estado es 

oecial - . 
Durante este período (lo. de junio de 1920 30 de noviembre de 

1928), se repartieron 33·, 695 hectáreas y se be11.eficiaron 17 ,355 

campesinos (4) -. 

( 2 J • - Caad1ia.1> C. Jui:.i.o - Ca:le..ói.llmo Agh..a.Jt..1..a.. P. P.. 1 9. 23'f 

(3}." E.t Vec..1te:to e& de.l 1 O de. e.n.vr.o de 1920 y htt Jc.e.gla.me.n.to -
cok~e~ponde aL 26 de eneJt.o de 1922. 

( 4). - ,Ftte.Me - 1náonme.& PJt.e.b.lde.nc.i.a.l.eL>,, Vi.a.Jt.i..o de Ve.ba.:te.t> de. -
la C~na1ta de Vi.pa:ta.doh g en la.6 memo1tla.h d~ VAAC (1917 -
1 96 5} ~ 
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e).- Alvaro Obregón. 

Obregón menos de un mes después de ocupar la Presidencia, fir

ma el 28 de diciembre de 1920, la Ley de Ejidos, la cual tenía

como fin regl.:!.1.uentar con algún detalle el Decreto de i915 y el 

Artículo 2 7 de la Constituci6n • De esta Ley Bassols .expresa ~.-. 

que a pesar de ser torpe e in~uficiente fué sin embargo impar--· 

tante como una prueba de las i..ntenciones del :Presidente (5) 4 

Al año siguiente el 15 de marzo de 1921, se dilucida finalmente 

sobre quien recaería el compromiso de pagar la tierra entregada 

a los campesinos, al darse a conocer la circular No. 44 (6) que 

recoge el criterio del Presidente qe que sea el propio Gobierno 

el encargado de hacerlo. 

Po.steriorme::nte, sl 10 d.e diciembre de 1921 1 se expidi.6 un decre 

to que anulaba la mencionada Ley y facultaba al Presidente para 

promulgar una nueve.... Este decreto declaraba qu.e el corréspon-+.

diente al 19 de SE;?tiembre de 1916 no había sido incorporado al 

Arir.ículo 27 Const5.l-uciona1, lo que dió 1.ug;:¡r a la reinstalaci,.6n 

de las Comisiones Locales Agrarias • Poco después surgi6 una -

polémica en torno a si las reformas de la Ley del 6 de enéro 1 -

también se habían incorporado a. la Consti tuci6n.. El Gobierno 

asumió el punto de vista contrario .. 

Una comisión que trabajó durante 5 meses, elaboró el Reglamento 

del 10. de abril de 1922, superior a su antecedente, introduce

cíerta lógica en el procedimiento de reparto. En primer término 

aclara que pueblos deberían recibir tierras agregando a la lis

ta del Artículo 27 los núcleos de poblaci6n existentes en las 

haciendas que hayan sido abandonadas y las ciudades y villas .,.... 

( 5} Si.mp!> o tt 1 QP c.f..t P.. S.1 • 

{ 6 f La. cih.c.ula.!t 44 ,f nva.ti.da. a la 3 4 que nequ<!.ft..f a a lo.6 campe

~Lno~ el pago de la6 ~len~a~ 4epa4tlda~, 

.. 
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cuya poblaci6n haya disminuido considerablemente, descartando 

por otro lado, a ciertos tipos de comunidades, como los ba--

rrios ane:!tos a los pueblos, villas o ciudades, y dependientes 

polí.ticamente de ellos, y, subrayémoslo por su trascendencia

ª los grupos de trabaJadores acasillados que vivían en las ha 

ciendas. 

En segundo lugar el reglamento intenta responder a la pregu..'!l

ta de que tierra y cuanta se dará a los pueblos, tanto en el

caso de restitución como en el caso de dotación. En el prime

ro, "la superficie se fijará de acuerdo con los detalles rela 

t.ivos a la falta de estos con lo que resulte de la prueba ren 

dida por la población que demande la rest.itución (7) y en el

segundo caso r la exte!1sión de los ejidos se fijará asj.gna.T7!do

a cada jefe de familia o individuos mayores de 1.8 años, de 3 

a 5 hectáreas en terrenos de riego o humedad, de 4 a 6 en te

rrenos de temporal de buen suelo, y de 6 a B en terrenos de -

temporal de otras clases. 

Excluye como probables derechos: A los Profesionales, a los -

que ya poseían tierras, a los que poseían un capital agrícola 

industrial o comercial mayor de $1,000.00 y a los empleados -

que se suponían bien pagados.. El Reglamento exime de la posi~ 

bilidad de expropiación, a las propiedades no mayores de 150 

hectáreas, cuando sean de riego y / o de humedad las -que en-

regiones con lluvia rica y abundante, no pasen de 250 hectá-

reas, y de otra clase de tierras de temporal que rebasaran las 

500 hectáreas. 

(7) .- Lal> e.xc.e.pc.1.os1e6 a e1.>tct Jc.e.gla J.>O;i : a). - La>b :t.ie.JtJLa,~ le

g ai.me1tt: e di J.>tJt.lbu.lda-0 a.t ampalto de. ..e.a Le.y de.t 2 5 de ju.

ni.o de. 1 856 IJ, b) • - La.& µJc.o¡::ileda.de..t> de. u.na e.x.te.11.s.ión -
no .& upeJt.lo1i a 5 O hec.ttilc.e.a.ti 1 .61.e.mpJte y enaudo el du.c.5.o -

rlemu..e6.t.1ie dc)tec.lto de. p1topi.edad duJt.ant<?. un pelt:f.oclo de. 1 O 
t.u1 o.6 o ma ~. 
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Por úl~imo el Reglamento señala cual debe de ser el procedi-

miento legal para restituir o dotar de tierras a· los campesi-

nos y como en la Legislación anterior , da base a la creación 

de 3 organismos: 

La Comisión Nacional Agraria, las Comisiones Locales Agrarias 

de los Estados y los Comités Ejecutivos Agrarios de los pue-

blos. 

Según algunos autores, el pa.ís pierde en estos 4 anos la opor

tunidad de realizar una reforma agraria capaz de resolver el -

problema, orientándose las cosas npor el.largo y tortuoso cami 

no de los roetodos lentos y costosos de la Ley y el ordenn. la

verdad es que Obregón temía a~acar abiertamente el problema 1 

pues era de la opinión - según su propio decir - 11 de proceder 

con cautela u • 

En total durante su mandato se bene.fician.134,798 campesinos, 

algo así como 628 poblados repartiéndose l,133,813 (8) 

d) .- Plutarco Elí~B Calles 

A juzgar po:o sus di,scursos de candidato, el pensamiento agrario 

de Calles no distaba del de su antecesor y si bien durante su-

Gobierno se reparti6 mas de 3 veces el número de hectáreas que

las otorgadas por Obregón, su punto de vista era el de que el -

reparto agrícola, tanto como el ejido deberían constitui.r a.tgo 

así como un puente para dar paso a la pequeña propiedad .. se-
gún su concepción "el ejido debería ser una escuela de la que -

con el tiempo salie.ran los ej idatarios en condiciones de graduaE. 

se como campesinos propietarios11 
.. No cabe duda que esta fué la -

ideología que inspiró la primera Ley importante que Calles pro--

{ 8) • - Le.mu-O Ga.!Lc.i.a Raúl- Ve.1tecfu1 Aglla.JT..-lo Mexi.c.a.110. Edi..t. Lim5a.. 

Mex. 1978 P. 417 • 

.J 

J 

1 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 

- 23 -

mulg6 en esta materia. 

En efecto el Reglamento de Ley Sobre Repartición.de Tierras y 

Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidal.r ostenta como -

principal innovaci6n, la división de las parcelas de la tie-

rra de labor de los ejidos y / su concesi6nr no solamente al -

poblado sino también a los ejic?-atarios en lo individual, segu- · 

ramente con la idea de contra:crestar el poder de las autorida

des agrarias de los poblados y de poder con e"i tiempo conver-

tir a los ejidatarios en propietarios de parcelas privadas. 

Esta Ley levant6 no poca inquietud entre los líderes agraris

tas (9). 

Habida cuenta del gran número de circulares y Leyes expedidas 

1a Ley Fundamental Agraria (Reglamento del 10 de abril) , daba 

la impresi6n de ser un documento lleno de parches, por lo que 

el 23 de abril de 1927, para responder a la agitación de den

tro y fuera del bando revolucíonario 1 se promulga la Ley de -

:Dotaciones.y Resti.:uciones de Tierras y Aguas , designada co

:munmente como la Ley de Bassols. Sin duda fué un esfuerzo se

rio de construcción jurídica con el fin de asimilar 1.a expe-

riencia histórica a fin de dar paso a la constitución del eji 

do. 

Esta Ley, aunque sin apartarse de la anterior, introduce una -

nueva co:ncepci6n del problema agrario tanto en la teoría como

en la práctica política. Determina la cuestión relacionada con 

la categoría política de los pueblos que podían aspirar a po-

seer tierras, expresando que la única condición era que care-

cieran de ellasr o no las tuvieran en condiciones suficientes, 

excluyendo únic~mente a las aldeas muy pequenas y a las colo-

nias de trabajadores residentes en terrenos agrícolas en expl~ 

taci6n,. 

( 9) • - También. en ma.te.Jti.a. de c.olon,lza.c..l6n .&e p1Lomulg5 u.na Le.y 

el 5 d~ ab~ll de 7926. 
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En cuanto al procedimiento administrativo para efectuar el re

parto, subordina a la Comisión Nacional las comisiones agrarias 

. de los Estados y propone agilizar al máximo los tramites, pero 

lo mas relevante de este ordenamiento, es que sienta el princi

pio de qu~ ne se reco!lccería u ninguna división, venta u otra-

modif i:cac ión de la superficie de una propiedad que._ ¡pudiera s9r 

afectada por el Programa de Distribuci6n de Tierras después de 

la fecha de una solicitud ejidalu, lo que eliminaba el socorri-
i 

do procedimiento de los terratenientes para evadir la justicia 

agraria y no obstante lo avanzado de la Ley, hacia concesiones 

concretas a los terratenientes, dandoles oportunidad de parti

cipar en la confección de los censos agrarios de posibles ben~ 

ficiariso señalando en 150 hect:áreas las superficies de cual-

quier clase de tierras como exentas de afectaci6n. Prohibe 

igualmente la ampliación de ejidos de 10 años, limitándola a -

la proporción n0 mayor de la dotación original. 

Epoca de confusión y opiniones diversas durante el Gobierno de 

Calles se añadió a la discusión de los viejos tópicos la de los 

que iban surgiendo. No se alcanzaba aún a precisar el método -

para redistribuir la tierra ni la manera en que debiera organ.f. 

zarse a los beneficiarios si en forma individual o colectiva .. 

En síntesis r el enf rentamíento entre los que tenían como Meta 

final la socialización de la tierra , con aquellos que perse-

guían la titulación privada de la misma, afloraba en ciertas -

vaguedades de la Legislación. 

De esta época son los decretos que se refieren a los Bonos --

Agrarios, a las Leyes que crean el Banco Nacional de Crédito -

Agrícola, los Bancos Agrícolas Ejidales, la Ley de Riegos con

Aguas Federales y las relativas al desarrollo de la Educación 

Rural. 

Durante el mandato de Calles, se reparten 972,876 millones de-

hectáreas a l, 573 ¡,;obladas que comprendían 29?, 428 bencfi~i.a-

rios .. 
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Emilio Portes Gil. 

Por este camino es lógico que los años por venir fueran 

también pródigos en Leyes y Decretos, pues su indef ini

ción no perm:Ltia avanzar al. ritmo que el país requería. 

El año de 1929, no sería la excepción,. el Derecho Posi

tivo sufre algunos cambicis , sin duda de trascendencia • 

. Es la Ley Fundamental la que: se modif :ica por medio del 

Decreto del 18 de enero, para reducir los límites que -

definían las propiedades inafectables e intentar acla-

rar el significado del término "comunidades de.trabaja

dores residentes", cosa importante también , fu.é el que 

se impusier2. una muJ_ta .a los dueños de propiedades que

trataran de invadir mediante subterfugios la afectación 

de sus predios, que iba de $1,.000 .. 00 a $5 1 000.00 (10) • 

Además del Decreto citado 1 Portes Gil promulga la Ley 

de Aguas de I'~ ~opiedad Nacional, el 6 de agosto de 1929, 

otorgando a su reparto igual importancia que a la dis

tribución equitativa de la tierra. 

En resumen, durante el régimen de Portes Gil, se acele 

ro el reparto de la tierra, el que alcanzó cerca do --

l,. 707, 750 millones de hectáreas, favoreciéndose a ----

1711577 campesinos (11). 

( 1 O]. - E-0.ta. Le.y i.U.6CULta. c.lá.ahala-6 di..&.t.Lntaó pa.tta. ob.f.l9a.1t 

a. .f.a.l> aiLtoJt..i.dade.1..:i a.gll.alt.la.,5 de. to.& E.&tado.& a tita.mi. 

:ta.:i e.un ma..& ka p.ldéz .ea-0 é 01!.lc.Ltt1d e.b ej i..da.le.b. 

[ 11} .. - Poh..te.l> G.lt Em.f.t.f.Ó,. 15 Ariu;., de. Po!:tt.lca. Uex:tc.a:na.. -
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Sin duda, fueron las condiciones de extrema inquietud y el 

pensamiento agrarista de Portes Gil, lo que hizo posible 

como el mismo comunic6 a Calles, lo a:p.terior, procurando -

qu.e los campesinos se conviertan "como en efecto lo h-icie

ron- en su oportunidad- en defensores del orden legaltt~ 

Pascual Ortíz Rubio .. 

Durante este período O:rtt5!z: Rubio, pretextando la estabili

zación de los valor.es económicos 1 el restablecimiento de.

la confianza de los particulares y el desarrollo de la pro 

ducci.ón agrícola expide el Decreto del 26 de diciembre de-

1930 , con ~l objeto de definir una vez masr lo que debe-

ría entenderse por acasillados, y para clasificar las pro

piedades inafectabl!es,. favoreciendo con ello a los grandes 

propietarios. El Decreto restringe también la ampliación -

de los ej1dos, a los q.ie obliga a probar el uso suficiente 

de las tierras y al pago previo de las superficies afecta

das. 

Se discutió en el Congreso las modificaciones a la Ley; Eji 

dal.r se dijo, que el .reparto de tierras se.~vería frenado -

porque entre otras razones la Haciena Pública no alcanzaría 

a pagarlas y que al emimir a las llamadas unidades agrico

las-industriales de la afectación, resultaría muy negativo 

aún así, el criterio de estabilizaci6n fué respetado. 

M€xLco Toba6. 1941 P. P. 220-227 
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Fué en esta administración que el agrarismo obtuvo una de sus 

mas grandes victorias. 

Se revisa eJJ Decreto del 6 de enero de 1915 y se suprime el 

Juicio de Amparo en materia agraria, dado gue los mas resuel 

tos en gran número eran en f¡¡vor de los latifundistas. 

g).- 17Abelardo L. Rodríguez .. 
l 

En la ciudad de Durango, Dgo.,el Presidente Constitucional -

sustituto c. Abelardo L. Rodriguez, expide el primer código 

agrario en uso de las facultades que le otorgó el H. Congr~ 

so de la Unión por Decreto del 28 de diciembre de 1933(12). 

Se cre6 el Departamento Agr~i:-io como nrganiswo aut6nomo , -

para susti.tuir a la Comisión Nacional Agraria , dependiendo

directamente del Ejecutivo Federal. 

Por lo que a los peones acasillados se refiere, varias solu

ciones son propuestas para atenderlos, pueden aspirar - a que 

como particulares se les incluya en los grupos de so1ici tan

tes dentro del radio de 10 kilómetros señalados, adjudicárs~ 

les parcelas en qualquier comunidad 1 o ,bien, solicitar en -' 

grupos de 20 personas que se les instalen en nuev.os Centros

de Pobl~.r.:i6n Agrícola, además de capacitársel.es para rentar

tierras sin pago alguno, en cualquiera de los Distritos de 

Riego o Colonización. En este Código se señala como unidad de 

( 12}. - Faví..la. Opu..ti c..l:t Pá.g.6.. de. la. 566 a la. 614. 
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-e-._ e .•.. 

dotaci6n la de 4 hectáreas de riego como mínimo y 8 de te1npo

ral • 

De acuerdo con la letra del mismo Código, se infiere el deseo 
. 

de los Legisladores de apresurar el reparto de la tie~ra dis-· 

:rninuyendo al máximo los problemas burocráticos .. Se lL."Uitan -~ 

las propiedades inafectables a 150 hectáreas de riego y a 300 

de temporal y las superficies de riego cultivadas con pere--~ 

nnes se fijan en 3 00 hectáreas. 

( El reparto de la tierra fué de 790 1 694 hectáreas , benefician 

do a 68, 556 campesinos , los resultados si se comparan con el 

problema en su conjunto aparecen muy :mediocres '"' 

h} .. - Las primeras organizaciones campesinas. 

A medida qué iban perfilándose los g.rupos pólíticos e impo-

niéndose las nuevas formad de ascenso al. poder, la fuerza de 

1as armas r poco a poco ...; saivo algunas ir_ terrupc iones - fué

cediendo su lugar a la organi.zación política , como medio de· 

lucha para alcanzar sus fines. 

... 

Desde entonces será en ella que el movimiento campesino habrá 

de apoyarse, a fin de sacar adelante sus propósitos. así pues 

de la justicia expedita manu-militari de la guerra civil, se 

pasó, a la :mas tardaña y burocrática deJ. engorroso pape.leo { 1 5) • 

(13).- Qp.izá fiue1ta. elJ:to lo qu.e - .begún he. di.é.e - /ti.za e.zeia
ma!t a.l Ge.1u?.tta..l 1Jc . .lneo Rauda. 1 que. "La Revolaclón 1-J ... -:.--

bta deg ene.te.a.do ea Go b.i.e.Jtno". 
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De cualquier manera según ya hemos podido ver, ·1a cosecha -

que derivaron los campesinos de la primera, fué tan magra ca 

mo los ~rutas obtenidos en la etapa inicial de la s~gµnda. 

Recordemos que en menos de 5 años se fundo mas de medio doce 

na de organizaciones, partidos y confederaciones, los que --

surgidos de la transacción y· los compromisos políticos del mo 

mento, tanda como sus propios dirigentes, representaban mas -

que una fuerza de presión, pronta a adherirse a apoyar a tal 

o cual caudillo,· que a enarbolar seriamente un programa con-

ideas claras y bien definidas. 

Así vió la luz en 1916 el Partido Laboral Co:mstitucionalista, 

en 1917, el Cooperatista y el Socialista Obrero, la Confedera 

ci6n Obrera Mexicana 1 ·que tan jJ11portante papel había de ju-

garse en 1918 y los partidos Laborista y Comunista Mexipanos

en 1919 • 

Lo que mas nos i.111:r;>orta destacar, es que siendo el de la tierra 

el problema principal si bien se le menciona en los programas 

de estas organi'zaciones 1 no se le concede...,la debida jerarquía 

desprendiéndose de ello que su inclusión obedecía mas a la -

conveniencia de aumentar su clientela política que otra cosa, 

esta situación poco convincenbe para los ideológos del agra-

rismo como Soto y Gama, origina que en 1920 se fur..de el Parti

do N"acional Agrarista .• 

i).- Partido Nacional Agrarista. 

A este partido, se debe sin duda la gran mayoría de las modi 

f icaciones hechas a la Legislaci6n Agraria durante el manda

to de Obregón/' con quien siempre mantuvo muy buenas relacio-

nes, mucha de su fama la obtuvo al organizar en 1923, el Pri

m·er Congrcf:o ~aci.0nal ~gra.rista con los clubas agrarios de ........ 

numerosos pueblos. 
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su influencia decae de manera notable en el gobierno de Ca --
,... ~-=-:-

lles y llega a expirar definitivamente después del~asesinato-

de Obregón. Mucha de su fama la obtuvo al organizar en 1923-

el Prime~_ Congreso Nacional Agrarista con los Clubes Agrarios 

de numerosos pueblos, donde se le plantean los problemas que

más ha afligido a los campesinos, como el Fraccionamiento de

las Haciendas después de que han sido solicitadas lo mismo que -

el abuso de la concepción del amparo por parte de los grandes 

propietarios. En este Congreso se solicita también el permiso 

para que los campesinos puedan portar armas para defenderse,

y luchar al máximo, a fin de desterrar la corrupción de los -

Tribunales y elimiar los obstáculos que el Ejército y el Cle

r.o ponían al proceso de la Reforma Agraria. 

De estas fechas igualmente, la pugna entre las organizaciones 

campesinas y las obreras por afiliar a los trabajadores del 

campo, pugna que por mucho tiempo, y muy probablemente para -

beneficio de los propios trabajadores, se resolvió a favor de 

las agrupaciones obreras: 

j).- Las Ligas de Comunidades Agrarias. 

Varias son las razones que condujeron a la creación de las -

Ligas~ 

Señalamos en primer lugar, el incumpimiento de la ley del 6 -

de enero de 1.915 y del Artículo 27 Constitucional y,, junto 

con ello los grandes reveces que 1 como el asesinato de sus 

lideres, de manera. cotidiana recibían los campesinos. Ahora -

bien, como razones de carácter político e institucional, pe-

demos destacar entre otras el hecho de que el Partido Nacio-

nal Agrarista necesitara reclutar _.niayores contingentes Íos -

que obviamente no se encontrarían mas nume·rosos y adictos, -

que en el campo; además de la influencia que el mismo partidc 

tenía dentro de la Comisión Nacional Agraria" bajo cuyos aus

picios se inici6 la tare·a.. Por lo que a la ayuda oficial se -

refiere digamos que, los gobernadores de donde se fundaron las 

primeras J,,igas, eran partidarios del reparto agrario. {1 14) • 
• 



:1 
1 
1 
.I 

1 
1 
.I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

.. ' 
31 

Así apenas rebasado el segundo decenio I hace' en er Estado de.

Puebla, el 3 de diciembre de 1922, la Liga correspondiente, -

tocándole a Julio Cuadras Caldas, su organizaci6n, _ppr ese -

entonces procurador de pueblos en esa entidad. Días despúes-

se funda la Liga de Comunidades Agrícolas y Sindicatos Agra-

ristas de Michoacán, como corolario del problema causado por-
. 

la solicítud de afectación de tierras de la Hacienda de Canta 

bria. La reunión se lleva a cabo en Morelia, en las oficinas-· 

de la Casa dE?l Obrero Mundial., siendo Primo Tapia su primer 

Secretario General (.15). En febrero de 1923, por iniciativa -

del también procurador de pueblos en el Estado y con la asis

tencía del Gobernador, se funda la Liga de Comunidades Agra-

rias de Guanajuato (16} • 
Dentro de la historia de la fundación de las Ligas de Comuni

dades Agrar±as, destaca la correspondiente al Estado de Vera

cruz, donde la lucha agraria, y en general la lucha social, -

tienen relevante asiento. Después de reco1:rer todo el Estado 1 
' 

bajo los auspicios del Sindicato Revolucionario de Inquilinos, 

que dirigía Her.ón Proal, una comisión encabezada por Ursulo -

Galván, reune en Jalapa, veracruz, a los Dl.,.legados y a las -

autoridades agrícolas del lugar, el 23 de :narzo de 19 23, para . 
constituír la Liga de Comunidades Agrarias del Estado de Vera 

cruz. El acta constitutiva señala los propósitos para los que 

fue creada resumiendo los problemas de la hora, como ya era 

costumbre que se hiciera. 

En 1926 1 se crean las Ligas de Tamaulipas y la del Estado de -

Durango, esta última se inició con el lema rte uTierras por la 

Ley o por la Fuerza 11 {16). En Tamaulipas era Portes Gil desde 

1924 el Gobernador. ·~ 

Poco a poco se fueron _fundando otras Ligas, sin embargo, tan-

l14} En. Mi.c.hoac.án lo eJta. el. Ge.ne1t.a.f.. J.Iagi.c.a., en. Puebla F1c.oyla.n. 

Ma.Hja.1c.Jtez~ e.n Vella.c.Jr.uz Ada.lbe.Jt:to Te.je.da. y Emi.Uo PoJti:.e.¡, G.ll,

e.n T a.ma.al.i.pa.&, E.te.. 

75) Ma.Jt .. t.tn.e.z Múj.lc.a. ApoUn.aJt: O.P. C.1 .. T. P.P.94-100 .. La Llga 

.6e ñunda e..e. 11 de. d.lc.i.e.mbJte de. 1922. 

( 16) Et.,ta L.i.gtt pe1z.mane.c.e. po1c. m.uc.lto .tiempo autónoma .. a:unqu.c ll.a-- •• • 
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to la propia estructura del Partido Nacional Agrarista como 

el hecho de estar sujetos sus objetivos a las veleidades de -

la política del momento, a las que se infiere hay que supedi

tar prioridades y tiempo, en breve motiva el descontento en-

tre los principales líderes, los que, como Galva?, se oponen

ª los d±rigentes, tanto del partido :mencionado como a los del 

laborista uno obstante estar respaldados por los campesinos -

armados, permiti.eron que la Legislatura de la República queda 

raen poder de los eternos traficantes de la políticau{l6) .. -

Se llega a suponer, inclusive, que las órdenes giradas en las

circulares de la Comisión Nacíonal Agraria a los campesinos -

de la Reptíblica para que se organizaran en Li.gas, eran fruto

de la demagogia, ya que en todo el país se encontraban frena

das las solicitudes de tierras. 

Como quiera que sea, los líderes de las Ligas, se sentían in

satisfechos con los esfuerzos desplegados por 1os dirigentes

mayores (17} , lo cual da lugar, primero .1 a una reuni6n en To

luca, durante los días del 22 al 25 de julio de 1924, donde -

se firma un pacto de solidaridad entre los Delegados de las -

Ligas Michoacanas! de Morelos, Oaxaca, Méxicor Distrito Fede

ral y Veracruz, y f")Steriormente, comvocado por la misma Liga 

rle Veracruz: (.18lr se efectúa el Primer Congreso Nacional de

Ligas, el 15 de noviembre de 1.926r (19), al cual asistieron-

además de los Delegados, Luis L. León, a la sazón Secretario

de Agr.icultura y Adalberto Tejeda, Secretario de Gobernación

junto con un grupo de extranjeros simpatizadores del movimien 

to. 

~L6Lea Au adhe.4l6n a lah fteholuc.Laneb :tomada& en e..l PILLme..ft -
Con,gfte.& o de. Un..i.fi.l.ca.eion. de .ta~ 01L9an1.zac.ion.e.5 Campe.&Lna-0 de.. -
la Ré.púbUc.a. c.ef.e.b1e.ada e.n. la. c.i.udad de Méx .. {e.o del 15 al. 2 O de. 

navLemb!te de. 1926. No e-0 hin.o ha..6:ta el a.iia de 1934 que. .6e. afi.l 

lia.n a. la. Con ú e.de..1iac..f.ó n. Campe.6.f.aa. Ue.x.lc.ana. 

(17) EA muy plLobable que. Aea en e.~~a 'e.e.ha en que apa4ezc.a -
po~ pftlme~a vez,·ta poL~mlca aae~ca de que ~L ta~ o4ganizaei~ 

ne-!> de :tlz,abaj ado~i:.e .. & o c.ampe.5.i.no-0 deben paldi.e.( pa.Jt. abi.e.ll tamen.:te 
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En la declaración de principios de 1.a Liga Nacional Campesina 

se dir& genuina representante de los campesinos pobres de Mé--
... ..e • ~ ,,.;i +. .. xi.ce, ya que .LUesen eJiv.a-.:..ar.l.os o asalariadosile las industrias 

agrícolas. Adopta como programa de acción inmediata, los postu 

lados de los Artículos 27 y 123 Constitucionales, para garan -

tía de los campesinos, ejidatarios o asalariados, por lo que--

declara como meta al ejido perfeccionado como una de las bases 

socíale,s y econ6mi.cas del desarrollo nacional r si bien declara 

que su aspirac±ón :final es la social:ización de la tierra y de

los demás medios de producción .. 

Se advierte en los inspiradores de la Liga Nacional un claro-

internacionalismo$ por los que su lema es el de "Campesinos de 

América Unidos",. y su distintivo el color ;rojo. (20). 

k)..- La División. 

Por el mismo año en que se crea el Partido Nacional Revolucio

nario, y en plena crisis política¡ ocasionada por el asesinato 

de Obregón, dan principio las divisiones dentro de la Liga Na_: 

cional Campesina (,21). El problema tresciende a la luz pública

durante los días de la cre_ación del Bloque Obrero Campesino, -

en el mes de Enero de 1.929. Este bloque que no comprende por -

el lado de los obreros, sino al grupo comunista y a los miem--

bros del. Partido Revolucionario Unitario, ostenta un programa

e.11 po!J;t.é.e.a <}..e.n.:t1tt1 de. a.l9án pa.Jit,i.do s· o a.b.6.te.ite.Jz.-0 e de. ha.c.e.ll..i.a. 
{.18) S.l .e.t.,te. a.eu.e.1ido -&e. :tomó en. c.! Se.gu.n.do Cong4e.h o A11u.a.e., en. 

.di.e.e e.m b1te de 1 <J 2 5. 

(19} A €.l Mi:.h:t~fenon. 158 Ve.tegado-0~ 1te.pJt.e.1.>e.n:ta.n.do a. 310 mll. -

c..a.mpe..6.liio.&, de. 16 a l!.o.ó 2 7 E.ó:tado.ó de. .la. Fe.de.Jta.c.i.án .. 
(20} AJt..te..6 J.di ha.b:t.a. c.JLe.ado ya. -el 9' de Ma.lr.zo de 1923- aun.qu.e.

.ói.n Jt1.•tg!ht éxLta, la Con.6e.de.1t.a.elón. fJa.úona.e. Aglt..aJt.i.a c.on Ma.go..

ña c.omo PJt.e.t>i..derr.:te, A11dlr.é.& Malina E ~ut:l.que.z y Mlgu.e.R.. Men.doz a. -

f..ópez_, c.oma ll.i.c.e.-P1r.e6.i.den..te. y Sa.tulu1.lno Cedi.tlo c.omo Voea..e., -
.&u f)Jt.og .. 'l.ama eó má..~ bJleJt mode.na.da. 

( 21 ) El Pcuit.ldo Na.c.l.011at Re. vo.e.uc.lcu1aJt.la li obJte. e.l P1tobl.ema - - -

An1u1..Jt.fa, pJt.op(lHZi1 un p1tng1tama ambiguo .• 
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de 23 puntos, abiertamente orientados hacia~er comunismo, aun 

que a veces demasiado ingenuos. su presidente fue Diego Rive

ra y su secretariot el propio Ursulo Galván, meses después de 
- -.... ._. ..... -

constituído, habrían de surgir diferencias internas, a resul

tas del alzamiento es.cobarista, no sin que antes se hubiera -

señalado al oponerse a las candidaturas de Sáenz, Valenzuela

y VasconcelosJ' a quienes les opuso al campesino Pedro v. Ro -

dríguez Triana, guerrillero norteño y miembro de la Liga Na-

cional Campesina. En efecto, el 3 de marzo estalló el movi---
. 

miento cuartelario encabezado por Escobar, al que la Liga con 

testó con un manifiesto de apoyo al Gobierno, incitando a 

los campesinos a que lucharan en su favor, en tanto que el 

Partido Comunista lanzaba otro, más bien en contra, que en 

pro del régimen (22). Semanas más tarde; el blüque expulsa a

Gal ván y compañía, quienes llaman a lo.s miembros de la Liga -

Nacional a votar por el candidato de su elección, que habría

de ser Ortíz Rubio,, a la sazón candidato del l?NR. 

Como consecuencia de un nuevo intento de golpe militar, en --

1929 .el movimiento campesino se empezó a dividir seriamente .t -

ya que algunos de sus líderes pretendieron :iprovecharlo para-

ir más de prisa.. {2.3) ,. 

Sin embargo, la mayoría de los dirigentes estuvo de lado del

Gobierno, el .cual con su ayuda pudo aplastar en poco tieropo,

demostrando con ello nque eran los agraristas inteligentes:

grupos de milicianos que habían tomado las armas en el pasado 

para conquistar las t:terras de los hacendados .... " (24) en gü.ie 

nes podría realmente hacer descansar su estabilidad. 

[ 22). -El.. 23 de Ma.1t.zo la. Llga. lanzó o:t1to ma.n.lúi.e-0.ta di.1uLg.i.e.ndc

.&u-0 a.dl..vi..dade.t> poVJ:.lc.a..& pa.1c.a. a.Cfuda.Jt a.l Gobi.e1uio, éhi"..o del> a- -

91ta.d6 a..e P ah-t,.ld o e omuni.L>.ta., el que. en una c..i..IL.c.u.ltur. zi.lda de - -
:tJt.a..ldoll a. UJtf.i u.e.o Ga.tvá.n y c.ompafíe.Jto.6 , e.x.pu.lh ánd olo.6 del.. Bi.o q u.e.. 

(23}.- Johl Gu.a.daLupe. Rod1tl9uez 1 d,.lftlgente c.amp~6Lno &ue. a~ell 
nado poh.. e.e. ej éll..c.Lta e.n e.l Eli.ta.do de Vu.ll.a.tig o 1 en Mayo de. e..& e. -
a.fía. 

( 2 4 l . - Na..thau..i.e.l Si.R.va We.y !i, "Lo.. Rec.o nqu.lh:tcc. ele. Méxicoº ( .to..s -

d1a.& de Lát.a.tto Cá.tu:lenal> J J'l,'Lob.eema.1.> An.!J,c.ol.a.1:>. e J_adu.&.ttt.i<J.l.e.t, ,-L! 
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Tiempo después, en 1930, la Liga Nacional Campesina se frac-

ciona en tres partes: una que se adhiera al PNR, otra muy pe

queña que sigue fiel al Partido Comunista y la mayoritaria si - -
gue fiel a Ursulo Galván que muere el 28 de Julio de 1930. 

En adelante.sus partidarios agregarían su nombre.a la fracción 

que dirigía, para distinguirla de los otros dos grupos. En --

1932, esta fracción mayoritaria pierde -como era de suponerse

la mayor parte de su contingente, consideran que en ella J.as -

expectativas se reducían considerablemente, y tal vez, quizás, 

por no ser objeto de persecuci~n. 

No cabe duda que Galván fue uno de los mas destacados luchado

res, pues aunó a su talento de lider nato, un gran idealismo-

(25). 

1) . - La Confe.deración Campesina Mexicana. 

Como hemos observado, con intereses divercos e inspirados en-

ideologías distintas, estrategias y concepciones particulares, 

no tardaron los luchadores agraristas en dividir sus todavía -

débiles_organizaci:nes, siguienao las banderías de los grupos

que buscaban el poO;er .. S1~n embargo, un segundo intento de aca

bar con la lucha en forma separada, cuando se persiguen iguales 

objetivos, se lleva a cabo en San Luis Potosí en el año de 1933. 

En efecto, convocado por Graciano Sanchez y el ex-Presidente 

Méx-lc.o, Vol. VII~ Núm.4 Oc.:tubJte.-Nov-le.mb1Le.-V-lc.i.e.mb1t.e. de. 1953 -

P. P. 115. 

(251 Ue..6ulo Gaf.vá.1t na.e.e. e..e.. 21 de. oc.:tubJte. de. 1893 e.n NaJt..a.n.jo.6-

muni.c.i.pio de. Tl.a.c.ote.pe.c. de. Ue.j Z.a., Ve.1tac.lz.uz, y mue.Ju~. e.l 28 de.

Ju.ti.o de. 1q3 O. 
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Portes Gil..- muy probablemente para promover la candidatura de

Lázaro Cárdenas- se lleva a cabo un Congreso el 31 de mayo de-

1933, en el<~ue participan antiguos lideres de la Liga Nacio-

nal Campesina. 

Es evidente que la Confederación Campesina Mexicana se proponía 

sin enfrentarse al Gobierno e incluso tratando de participar -

más en la política de éste, impulsar un programa radical en ma-, 

tería agrcria~ Se desprende de su declaración de principios, -

que su preocupacíón mayor consistía en reformar la Ley .Agraria, 

a f.ín de agilizar el reparto. Poco tiempo habrá de durar, rnás

sin embargo, su papel será determinante en las conquistas de 
1 

los inicios del período cardenista y en la unificación nueva 

mente de la gran mayoría de los campesinos cuando se constitu

ye la Confederación Nacional Campesina. 

2 • ..- Cárdenas y el Reparto Agrario. 

a).- Crisis en el Cat~po. 

Antes de esbozar lo ocurrido durante los años que van de 1.934 

a 1940, apuntemos que la cr.isi.s por la que ati:..avesaba el país 

en vísperas de la llegada del General Cárdenas 1 era manifiesta. 

Se desprende de lo anteriormente mencionado, entre los años que 

siguen a la Ley del 6 de Enero de .19.15 y la primera fecha seña

lada, .se discuten los aspectos más sobresalientes de la Reforma 

Agraria, de manera tal que difícilmente se encuentra asunto al

guno que conciernar que no hubiera sido ya con cierta profundi

dad abordado .. 

Las corrientes de pensamiento se reduc.ian en el fondo a dos po

siciones: La de quienes pretendían repartii- y consti tuíx: los -

ejidos de una manera rápida y definitiva, y la de aquellos que

consentían en algún cambio, justamente para evitar modificacio

nes mayores en la estructura agraria, temerosos de ir a desqui

ciar la economía agrícola del país. Así, a la natural oposici6n 

dt:! los hacendadot;, a los obstáculos derivados del atraso, de la 

ineficiencia y del burocr.atismo, se suma el sentimiento de cla--
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se de la parte de los gobernantes, con el resultado de que -

de 1915 a 1930, las tierras distribuidas alcanzaban solo el -

6.3% de la superficie censada, de las cuales correspondían 

el 13. 4 % a tierras de labor y de éstas 'Únicamente ei. ·13 .1% 

a tierras de riego. (26). 

Para 1933, unas 750 rnil familias habían recibido un promedio

de 3 hectáreas mientras que cerca de 3 millones carecían de -

ellas. 

Además, los efectos de la gran depresión económica de 1929, ---· 

sobre la ya deplorable situación de los campesinos, haría que 

en las nuevas circunstancias volvieran incontenibles sus pre

siones. Por otra parte, si bien no con significativos o inme-
e 

diatos resultadosr por primera vez se piensa en la industria

lización del país y en la imposibilidad. de lograrla, susten -

tada en un débil :mercado interno. Todo ésto aunado a la coro -

batibidad de los líderes agraristas y a la necesidad de alean 

zar una relativa estabilidad políti.ca / influiría grandemente

en el cambio de la estructura económica y social que habria -

de susc.itarse .. 

bj.- Yrimer Plan Sexenal. 

Propuesta por el grupo Callista, con la finalidad de mantener 

dentro de ciertos cartabones al Gobierno que se avecinaba, --

.{ 2 6 J • - Reye.-0 0-0 OJLla S e.Jtgi.o: Re.~ oJc.ma. A9Jc.aJiia, TJc.e..ó ·En.6a.yah , 

"E v of..u.úó n de. .ta T e.n. enc..la. de. la T Le.JLJc.a e.n Méxi.c.o" e e.n.t1to - -
Nac.,[.on.a..f. de. PJc.odueti..vi:.dad 1 .Mé.x.lc.o, 1919, P .. P. 10-11. La. :t..l~ 

Jtlta .lle.pa~vt-<.da pa"~ Jte.g.:tme.tte..6 h.a.6:ta e..t 6.lna.l de. CáJt.de.na.1.>~ e-~ e.E_ 

mo ~Lgue: Mayo de 1920, 0.3%; NavLembJt.e. de. 1920, 1.2% ha.6:ta.

NovLembfte de. 1924, 6.4%; ha1.>:ta. Nov.lembJt.e de 1928 11.1%; ha.6:ta. 
Fe.blle.Jc.o de. 1930, 23.8%; ha.h:ta Se.p:t.lembJt.e. de 1934, 34.3f1 y ---
1 O O% en 1 '14 O • 
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se elaboró un proyecto denPlan Sexenalu para hacer discutido-

en la Asamblea de:l Partido Nacional Revdlucionario (27). Como

es posible imaginar~ la parte agrar.1a del plan inquíetó a los

líderes, pues empezaba d.eclarando que el PNR se comprometía --

11solemne y enérgicamente" a liberar a los campesinos y a con-

tinuar su lucha,.. para "convertirlos en agricultores l;ibres due 

ños de la tierran ... Y después de ofrecer que se simplificarían

los trámites relacionados con la dotación de ejidosr adelanta

ba que ninguno de los principios programados debería interpre

tarse como una nueva amenaza contra la pequeña propiedad.. (28) .. 

Sin embargo, y a pe.sar de la retórica de Luis .. L. León en apo

yo del proyecto, tanto Fabila como Graciano Sánchez, lograron

que se modificara el texto; cuando menos en parte, abogando 

porque se suprimiera todo lo que impedía a los peones: acasi 

llado·s a poseer tierras .. 

Criticaron ta.mPién los expedientes de que se valían los lati -

fundis.tas para no ser afectados; los que según Gracie.no Sán 

chez:,. cuando no podían evadir la apl.icación de la ley, recu 

rrían a un procedimiento fácil: Dividir sus latifundios entre

sus mujeres y sus 1· ijos, entre sus parientes o a veces entre--

falsos parientes que ni camisa tenían que ponerse, pero que -

aparecían también como compradores de esos latifundios {29). 

( 2 7 l . - Etd:.a. a.o, amble.a. :tu.u o .lag a.Ji e.n. ta e:.i.udad de. Qae.Jt..é:t.a.llo e..i. 

me.b de. di.e.i.e..mbJLe. de 1 9 3 3 .. 

(28).- Re.v.ll>.to.. poi.U.le.a,. óapl.eme1i.to, 15 de. juli.a de. 1953. 

(Z9J: '"'- Revi..ó:ta. paU.t.lc.a,&uple.me.n.:to, J5 de. jaUo de 1953 .. 

A e.&.t:e. .t.ipo de. ó.lmulac.ion ó e. Ita dada e.n !l..a.ma.Jz. R.a;tl.fitutrU.o 

6 cunLUali. 
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e).- Cárdenas Frente al Problema Agrario. 

En contraste con la actitud titubiante de los regímenes que

la antecedieron; Cárdenas toma la decisión de repartir la -

tierra en la magnitud necesaria posible, aprovechando las -

circunstancias la experiencia acumulada como Gobernador de-

Michbacán y las bases en la materia para entonces sentadas,

como el Primer Código Agrario expedido en 1934. Más la acti

tud que asume el General Cárdenas no se constriñe a la simple 

distribución de la tierra, pues concibe el problema en forroa

que no se había hecho antes. Con él se da una nueva orienta -

ción a la Reforma Agraria, al enriquecer su objetivo inicial-
t 

por la edición de nuevos valores. En rigor la Revolución si -

va más allá de lo que sus primeros y sorprendidos ideólogos-

le auguraban (30}. Es la época en que se considera convenien

te e indispensable convertir al ejidatario y al ejido en fac

tores definitivos en el desarrollo agropecuario y económico,

ló que explica el impulso que recibe, en función del nuevo -

proyecto nacional -diríamos en lenguaje de hoy- del país al -

que aspiraba. 

Como actor en la Revolución al lado de los principales Caudi

llos, Cárdenas conoce profundamente· su pensalIIiento y los mó

viles que inspiraban sus acciones. Esto aclara tanto su deci

sión como los medios que se valió para ponerla en práctica. -

De una gran intuición y de sólidas convicciones revoluciona-

rías, muestra un ejemplo de trabajo político encaminado a fi
nes concretos, sustentando en acciones afines y coherentes, -

también concretas: Movilización organizada del pueblo en la-

consecución de objetivos específicos y generales en interés -

del pueblo mismo. 

( 3 O} • - A pll.o pó.ó i:to de. mu.c.ho me..n.o4,. Lui..6 C abJLe.Jta ya. .o e hab.Ca.

Jz.e.6 e.4ldo a. la "Re..volu.c.i6n de. anteh !f de a.hall.a.". 
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La acci6n agraria del cardenismo queda comprendida pues, 

dentro de un sólido marco ideol6gico, fundado en la reali-

dad y audaz imaginativamente interpretado en la práctica, -

de ahí y_ue se propusiera una serie de medidas tendientes a

transf ormar la estructura e.conómico-producti va en el campo. 

Una de ellas, quizás la más representativa,. fue el ejido co 

lectivo. 

d)~- El Ejido Colectivo . 

. 
Si bien la Circular .No. 51 de la Comisión Nacional Agraria-

propinía la colectivización y el cooperativismo en los eji

dos como el camino para organizarles, estableciendo el prin-

. cipio de la explotación colectiva de las tierras ejidales,

y la repartición de los beneficios en funci6n del trabajo -

aportado por cada ejidatario. Este "colectivismo elemental", 

como lo.llamaría Simpson, no fue llevado a la práctica y las 

intenciones de la Circular 51- (antecedente legal del Ejido-

Colectivo}1 fueron desvirtuadas por la Ley del Patrimonio -

Parcelario Ejidal de 1925. 

Es hasta el Gobierno de Cárdenas que la doctrina va a conver 

tirse en realidad. (31) 
En 1935 se publicó un decreto estableciendo centrales de ma-

quinarias para servir a los ejidatarios. En 1936 fue creado-

el Banco .Nacional de Crédito Ejidal. Así acorde con la idea

de una reforma agraria pujante, que pusiera al ejido ya la -

mayoría de los campesinos en pie de igualdad con los peque-

ños propietarios, la salida a los problemas huelguísticos de 

satados entre jornaléros y hacendados, no podría ser otra --

(31J~- Caadno.o Calda.h-Juf..io: Cate..si~mo AgJt.a!Ú..0 1 Tal.f.eh.e.1.> -

Gná6l.eo!:> de. la. Nac.i.6•t, Mé.xica, V. F. 1929 P. P. 419-488. La.-

C.l1tc.aR..aJt. Na. 51 al pa1t.ec.e.Jt .&i.Jtvió de. bat> e a la 01tgan.lza.c.i.ún 

e.ji.dat ;JoJt. apli.oxima.damente. 5 a.ño1.>, pe.Je.o i.gn.óJt.a.da poJc. mu.cha& 
aa.tall.lda.de..& pJto>t:to áu.e a1iula.da polt cll-0po.ói..c1.01tell .&i.gu.i.e.n:te&. 

Ve.Je f.c.k.6.t~.lu Sal(lm6n1 O.P+ SJ . .i:.. P .. 129, 
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que la expropiación de las haciendas, las que se entregan a

l.os campesinos sin quebrantar su unidad económica .. En esta 

tarea, sin duda, el. establecimiento de los Bancos._E"j-idales -

Regionales, contribuyó en forma def-tnitiva. (32) .. 

En este período se expide el 23 de septiembre de 1940 el Se

gundo Código Agrar.io, donde aparecen los preceptos que tra-

tan el problema comunal en sus artículos 109, 11.0, 111. En -

nuestros días en la Ley Federal de Reforma Agrarj.a r exped:i.da 

el 22 de marzo de 1971, se encuentra en el Libro Tercero la

Organización Econó.mica del Ejido, en el modelo de explotación 

colectivo .. 

e~ El criterio seguido para precisar que tierras deberían tra -

bajarse en forma colectiva, tuvo que v.er con que las regio-

nes tuvieran rasgos en común, especial importancia para la -

economía del país y una cierta tradición sindical o concien-· 

cia políti.ca. Así se crearon con un gran ~xíto 296 ejidos 

colectivos ºpor primera vez en la historia de Méxicon, en uno 

de los principales centros de producción, 9omo La Laguna, el 

6 de octubre de 1936 ... Otros fueron creados en 1937 en Yuca ..... 

tan y el Valle del Yaqui, en Los Mochis, s ;.nal.oa y en Lom -

bardía y Nueva Italia, Mich2acán, en 1938. {33) . 

(321 ..... En 1936 Je eh.ea e.l Ba.neo Nac.i..ona.l ·de. C.1t..édl..to E-ji.daf:.,

el Ba.nc.o Nacúonal. de. CJi.é:dLto AglÚc.ol.a he cLlvL.de en. do:h, c.1¿e..áit 

do-0e. e..l Ban.c.a Na.e.l..ona..f.. de. Cflédi.:to Eji.daf.. pa.Jc.a beJLvi.fl me.joli.. -

a e.-6.t.e. lJ e.á.o ff.. Se cJi.e.an la Naei..on.al. F .i..n.a.n.c.-l e.h.a., lc. .ó Alma.e.ene:, 

Na.e.lo na.le..& de. V e.pó4i.:to, .ta Cam-f.-01.ó n Fe.de.1utf.. de Ef..e. c.:tJÚ.c.J,dad 

y -0e. .l1uc.l:a. ta c.an..&.th.ac.c..l6n. de g!Landel> ab',,ta.1.> de rc.J.e.go.,qa.e. --.. 
c.omp1e.ome.t:e. a La,,s 6tt:ta.flo-O ILe.g1.mC1Jte.4 polr má.-6 de. un millón de -

1iec.:tálr.e.a.ó •. Ve-!>de. tu.ego, f..a. c.ú~p.lde de .todat, e.4.ta..!> c.oftqu.4l¿,ta,5. 

-Oe. a.lc.a.nza. c.on. .e.a. exp1wpi.a..c.i.ón. pe..tJt..o.f.e1¡_a. 

{33}.- En 1936 .&e. e.xp1wplan en La. Coma:Jz.c.ct La.gu.n.c..1c.a. la-6 do.& -

:l:.el1.c.e.Jt.a.:.& pa1i.te..6 plU¡,a be.aeólc.i.aJt a 35 m.i.R. c.a.mpe&i.no.6. En: 1937 

.&e e.xpk.opian e.ti Yuc.att'ÍJt 336 m.i.t fte.c.t:áll.ea..5 he.ftequc.11.e..Jc.a..& pa~a.-

, .. 
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La idea predominante consistía en no·romper la unidad agrí-

cola a fin de que los cultivos fueran coste:ables.. Estos re-

cibían de inmediato atenci6n para evitar cualquier descenso

en las cosechas. Las más de las veces la producción anterior 

fue superada 1 dando lugar a un incremento sensible en los in 

gresos de los campesinos, los que pudieron trabajar más días 

durante el. año. En el mayor número de tierras repartidas se

formaron Sociedades y Cooperativas Regionales que agrupaban

ª los ejidos y tenían como propósito manejar todo lo relac-lo 

nado con sus siembras, la tran.sformación de sus cosechas y -

la comercialización de sus productos. 

Sin embargo, debemos registrar las fallas que en medio de 

los aciertos se cometieron¡ ya derivadas de la rigidez de la 

Legislación o de la falta de personal preparado, o bien de 

la carencia de planeacíón originada por la rapidez con que 

las medidas se tomaban. No faltaron tampoco los vicios gene

rados por la corrupción que descendía al campo, haciendo que 

se dijera que también ella¡ la corrupción, se había democra

tizc.dooc Por supuesto, este importante sector ejidal fue de

inmediato .objeto de disputas por parte de los líderes. que -~ 

deseaban obtener su control. 

e).- La Reacción. 

be.ne.61-c.l.aJt.. a. 34 mll. e.j.ida:t.aJU,.o.ó: En e-5.te mi.limo o..Jio .áe. 6u.nda.n 
b U-0"- J'ñh yfl¡¡Uf '14 n~l'du·~· ;;"taD--J..f' •• 0' ll-"" '1'7 ~71>t.b t.ne, €.J'l. e.(.. Vlt..{...(.e; {LiG,..L. "-"t ,,_, 1 t:..j...._ · ¿) ~ .{..~C.~V .O I ~"· .1 r 11~-I- it.t:;... -= 

tá.1Lea1.> de. Jvlego y 36 mil de.· .te.mpoll.a..l. En 3938 en. Ml.c.hoa.c.án,

-6 e. ekeast 9 ej.l..do-0 má..ó e.o n. mtíL> de 2 mil ej .ida.t.a.IÚ..oh ,. e.n 61 - -

ml.f. hec..tá.fl..e.a.&. En Si na.loa a una Compaiií.a ExtJtan.je.Jr.a, lle. l.e.. -

expJWtJia.n 55 ml..t hec..tá1Le.a1.> pak.a. be.ne.,fleia.Jc. a 3.,500 ej.ldai:.a. -

lcLo.6.,. 

l 
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La reacción a la decidida y vigorosa actitud agraria y na -

cionalista del régimen de Cárdenas, asumió las más violen-

tas manifestaciones. Ya que la organ.izaci6n de lós"grandes

propietarios y sus guardias blancas no había sido suficien

te (34),. Para mantener a salvo los latifundios; haciendo -

acopio de los peores expedientes, los hacendados con la ayu 

da del clero organizaban a los campesinos más pobres e ig -

norantes, en la Uni6n Nacional Sinarquista, fundada en mayo 

de 1937 en la ciudad de León, Gto {35).. No está por demás

destacar, que su contingente fue reclutado con facilidad, -

debido a la demagogia, a las promesas incumplidas del Go --

· bierno y a los fracasos exprimentados por los campesinos -

que habían recibido malas tierras .. Solo as.í puede explicar

se como una propaganda destinada a exacerbar las más obscu

ras inclinaciones 1 pudo soliviantar a tanta gente humilde.

Desde luego, resuelto como estaba el Gobierno de Cárdenas a 

impulsar la reforma ag.:r:aria, desde sus inici.os arma a los -

campesinos. Ya habia expresado; "Entregaré a los campesinos 

el mauser con el que hicieron la Revolución para que la de

fiendan, para que defiendan el ejido y la r·scuela (36). 

Por ello no debe constituír una sorpresa en qué en 1940, la 

reserva rural creada por decreto del io. de enero de 1933,

contara con 60 mil hombres, todos armados y la mitad de --

ellos con caballos. 

(.34 I ,_- Comq e.l. Si.n.d.i.c.a.,tQ de AgJú.:c.uf.:toJc.el:i que e.Js:ta.ba. i..n.tegft..a.

do poJt. la:t-l6undi..&.tcu, y .ten.Xa. e.l. l.e.ma je.6ui:Uc.o: 1U4tiaµ..a. y -

ca.udad. 
( 35 l, - Vek. Gil Ua.1i.Lo: S.lnall.qu,{..&m:o oJLl.ge.n. y e.ó e.n.c.1.a. J.léx..f.c.o, -

V.F. 1962 PP 38-41, 

( 36). - Láza.JLa Cá.11.dena.1.>, Idea.11.io Ag.'1..aJc.,l-O:t.a, e.dl.c.lonel> de.e. -
Oepaft..~ame.nto Agka1t.lo Ulxlca 1935 P. 109. 
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f).- Fundaci6n de la Confederación Nacional Campesina .. 

Antes de crearse la Confederación Nacional Campesina, por 

primera vez el Partido en el Poder cambia de nombre y de es

tructura. Es probable que las razones que movieron a tales -

cambios hubieran sido fundamentalmente de carácter específi

co y circunstancial: Es decir, directamente relacionados con 

la política del momento .. Las tareas emprendidas exigían para 

su buen éxito del apoyo y de un mayor control sobre el Parti 

do. Así en su III Asamblea Nacional efectuada en marzo de --- . 
1938, el PNR, se trasnforma en el Partido de la Revolución -

Mexicana, dentro de1 cual las Lj_gas de Comunidades Agrarias

y Sindicatos Campesinos y la Confederación Campesina Mexica

na 1 constituyen el Sector Agrario. (37). El cual, según se -

di.jo recibía- atención especial, procurando satisfacer total

mente las necesidades de ti~rras y aguas de los núcleos de -

población que de ellas carecieran:· ºEl ejido se explotaría-

colectivamente, proscribiendo se dijo el sistema parcelario: 

Se crearían además, el Seguro Agrícola y el Social". 

Con anterioridad, i.ncongruente con su idea de organizar a 

los campesinos, c.emostrada desde que fue Gobernador de Mi -

choacán, (3S1 el 9 de julio de 1935 ,. en un acuerdo en que 

expone ampliamente las razones, Cárdenas considera que la 

desunión de los campesinosr debería concluír. (3'1). 

( 31} • - La. CTU, .la. .CR.OU, i.a. CGT y e.l Si..rtdlc.a.:to de. Ei.ec..t1lL -. 
tú-0:ta..& .i.n.te.gn.a.rc.la.n e.l. Se.c.:t.oll Ob1Le.1t.o; l.o-ó mi.e.mbltó.ó de.l Ejé.Jc.-

c.i.:ta y de. 1.a AJLma.da., 601t.ma.ll..ia.n e...e. Se.c.:toJt Ull.i..ta.Jc.; plLe. vi..n.i.- -

ni.én.doh e. e.n. CuaJL.to Se.c:toft de.n.omlnada Po pala.Je. .• 

( 38) • - E.e.. 3 de. a.go.ó.to de 192 9, CáJLde.na.h e.o nvoc.6 a ;t.o.dM la..& 

oJLganlzac..io ne.h c.a.mpe..6lna., al P Jr.lmeJt Congne..& o AgJta.h..lo de. Ui

c..ho a.c.á.n. 
{39).- En .ótt l>egc.uz.do c.on.61.de.Jt.an.do et ac.ae.Jtdo dec.1.a.: "Q_ae-

;tal de-5o.-tga.n*l.zac..l6n eh c.aa.5a plt .• lnc.i.pa.t de. que la. do.tac.i.ón -

y Jc.e.&.tl:tu:.c.i.6a de .ti.e.Je.Je.ah a. loó ptte.btoi, -Oe Ita.ya. v.L6t.o 61te.c.ue.!:!_ 

te.me.n.te .i.n.:te.1th.iunpi..da e.n pe.li.julc.,(.o de.l p1Lo.te:ta.1ti.ado ll.Ull..a.l, - -

e.ay.a.& aeeeói.dade.6 no haa L>..ldo t,a.t.l.& &é.c.lta.&, ya. 110 cut e.!. -0eu.tl 
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Con tal objeto, señala un procedimiento a seguir y nombra un 

Comité Organizador {40) .. Para llevar adelante la unificación. 

E.l Comité se da a la tarea de crear las Ligas Agrarias en los 

Estados donde aún no existían, en consonancia con el criterio 

fijado en una reunión celebrada previamente el 19 de junio -

del citado año, para 3 años después, el 28 de agosto de 1938-

arribar a la fundación de la Confederación Nacional Campesina. 

Muestra el nivel de radicalización que el movimiento c.ampesi

no había alcanzado, fueron las ideas agrarias vertidas duran

te la convención y los días siguientes. Se exigió -entre otras 

cosas- que el ejido fuera la única forma de organizaci6n agra 

ria y la colectiva el modelo de explotación~ Se pide que no 

se dejen más tierras a los hacendados de la que los ejidata -

rios podían disponer, y con la misma orientación, se sugiere

caracterizar al pequeño propietario como el agricultor que --· 

trabaja personalmente su tierra (411. Se propone pues, modifi 

car la Ley Agraria en este sentido. 

Graciano Sánchéz no sin problemas (421 , . fue designado Secre---· 

ta:rio General de la Conf'ederación .. La CNG -que se dijo empe--

zaba contando con unos dos millones de miembros-, se propuso

fundamentalmente apresurar la distribución de la tierra, ayu

élar a las comunidades a solucionar sus problemas, trasladar -

do de. qu.e. v.i.va.n c.on .. .e.a. hot.9u1ul qae. lle.nen de.Je.e.e.ha, pe.Jto ni.-

.ói..quie..Jta. en i.a.l> má.6 ap1t.e.m..ta.n:te..6 de. .&lmpi.e. po.6 e..&i.án de.. .e.a. :t:-le. 
JtJ¡_a" 

[ 40 J • - En;tJt.e.. i.0-0 pJt.i..1ic.1.pa..f.e.-0 altga.n.lzadoJc.e...6 -0 e. e.nc.an:t1ta..ban. 

G1c.a.c.ia.no Sán.c.he..z y Emli!..t.o PaJt...te..6 G.ll. 

( 41 l . - A.61:. .6 e. e.h.ta.ble.ee. e..n to-6 p.IÚ.mefto.6 e..&.tat:.ut.o.& de.. 19 31 

a.de.tan..te, f..o-O pe.queffo.5 p1topi..e.ta.Jti..o-0 6e1tán. a.qae.tlo.6 que n.o 

&e.a.n má.6 de. 25 he.c.:taJt.eah. 
{ 4 2 } • - Se te. c.Jtl.ti.ca.ba e.i que. no 6ae.Jc.a. c.a.mpe..&ina .. 

en. 
Yl"" 
¡- .=.. 
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las quejas de los campesinos a los diversqs_.JJepa:i:tamentos del 

Gobierno y combatir a los funcionarios locales que obstruye-

ran la Reforma Agraria. Como ya anotamos, la CNC se incorporó 

de inmediato al Partido Revolucionario Mexicano, donde sin -

duda compitió en influencia con la Confederación de Trabaja-

dores,-:de México ya para entonces la más poderosa de las or -

ganizaciones obreras. 

Es evidente que fueron las organizaciones cam

pesinas y obreras las que dieron a Cárdenas la fuerza necesa 

ria para llevar adelante una política caracterizada por su -

apego a las causas populares nacionalista y revolucionaria,

distinta a la de sus antecesoresr y aunque ambos grupos de -

< grabajadores obtuvieron relevantes conqu:;Lstas r su influencia 

trascendió la esfera de sus propios intereses de grupo. 

g).- l?rinci:pales Logros en Materia Agxaria. 

Es en este regímenr como ya observainos, en que el reparto -

de la _ t.íerra se concii:>e de una ma.nera diferente en que ésta 

deja de constituír -en el mejor de ios casos- un mal necesa 

rio tendiente a compensar la participaci6n. del pueblo en la 

l{evoluci6n,, para convertirse en además de un acto de justi

c.ia, en una política considerada indispensable dentro del -

programa de desarrollo económico y social del país. Se ex .... 

pide el 23 de septiembre de 1940 ei Segundo Código Agrario

y en ese año los ejidatarios contaban ya con el. 22% de la -

superficie total censada y el 47% de las tierras de labor,

de las cua1es el 57% eran de ri.ego. La aportación del ejido 

·al producto agrícola pasa del 11 al 50 .5% de su valor~. En -
-r . 

resumen durante este tiempo se distribuyeron cerca de 20 -

millones de hectáreas, generalmente de buena calidad, lle-

gándose a beneficiar con un promedio de 3.6 hectáreas {43). 

A casi la mitad de los necesitados., beneficiando a 811,. --

157 campesinos. 

(43) .- Aílo en que alcanza hu pun~o m4ximo el ftepaft~o ca~
deJi.l,5 ;¿!l. 
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Destaquemos igualmente, que en este sexenio se da un fuerte 

impulso al crédito ejidal y a la política de irrigación .. -

Sin embargo~ no obstante la política agrarista del régimen

por razones de índole diversa que van desde la presión de -

los grupos interesados hasta la desconfianza en.la ganade 

ría ejidal, se establece .la modalidad de las concesiones -

ganaderas. En 1940 que fue incluída esta disposición en el

C6digo Agrario 1 estas ºinafectabilidades. ganaderas", se da

ban por un período de 25 años,. lo que vendría a constituír

un serio problema en el futur-o •. (44). 

3 .. - La Reforma Agraria Después de Cárdenas. 

a).- Segundo Plan Sexenal. 

En parte por razones diferentes en las postrimerías del --

regímen cardenista se elabora también un Plan Sexenal de Go 

bierno. Quienes de otra manera u otra forma habían contri-

buido al logro en los avances revolucionarios de época, --

frente a la descor-.fianza que abrigaban en el porvenir, ha-

cían lo posible porql1e se consolidaran!" proponiendo incluso 

que se fuera mas adelante, como si la radicalización de sus 

deseo una vez aprobados y expuestos de manera expresa, inmu 

nizara al futuro de posibles retrocesos. Así el Segundo Plan 

sexenal 1941-1946, constituía un catálogo de aquello en lo -

que se había puesto el mayor cuidado y se quería conservar-

a toda costa. 

Por lo que a la Reforma Agraria corresponde, el Plan esta -

blece que el reparto de la tierra ha de realizarse íntegra-

mente y en el menor tiempo posible, para en seguida declarar 

la necesidad de consolidar la obra llevada a cabo, impidien-

(44).- S~ incluye den~to del C6dLgo Agnanlo de 1940. 
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do por todos los medios que el.sistema latifundista de ex-

plotaci6n se reconstituyera, directa o indirectamente. En -

su contenido se advierte una clara preferencia por el eji

do, para el que se reclaman apoyos y demanda el trabajo co

lectivo, a:· fin:"_de convertirlo en sostén de la economía agr.í: 

cola nacional (45] • 

El régimen de Avila Camacho, haría de puente en el cambio -

de concepción general sobre el desarrollo económico y so--

cial del país. De tal suerte que tanto la óptica con que se 

enfrente el problema agrario como la conducta asumida por 

los líderes campesinos,, comienzan a distinguirse del ante 

rior. Este es un hecho. Durante su Gobierno se ejerce una-

polítfca que hábilmente tiende a centrar-restar .el impulso -

dado al ejido y procura aumentar las segurida:des a la peque 

ña propiedad ante una actitud de la Confederación Nacional

Campesina todavía radical en la palabra aunque complaciente 

con los hechos. 

Cabe adelantar, aún sobre la evidencia, que la historia de

la política agraria gubernamental, no exhibe animadversión

por la pequeña propiedad auténtica; lo que registra - y no

siempre- es desconfianza ante actitudes que, en presencia-

de circunstancias verdaderame~te criticas para los ejidata

rios y los solicitantes de tierras, claman por mayores se-

guridades para la llamada pequeña propiedad. Es verdad que

en tanto no exista cierto equilibrio entre pequeños propie

tarios y ejidatarios Y' comunerósr surgidos de más o menos-

parecidas condiciones de producción, se seguirán observando 

marcados contrastes en el campo; sin embargo, no ha sido po 

lítica hasta ahorar de ningún gobernante, acabar con este -

tipo de contrastes, digamos legal, sino con aquellos otros

ostensibemente injustos por encontrarse :fuera de la ley. 

(45 J. - Pa.4.tldo de la. Revolucl.án Ue..x..lc.atia, Se.gundo Plan. -- -

Sexe.Ha.l 1941-1946 Te.x:to a.p1c.obado en. .ea. A.óamble.a. Na.c.i.on.a.e.-
c.e.R.e.bJta.da en la c.i.ada.d de J.(éxi.c.o R..01> dí.a.6 1, 2 y 3 de. Nov-l.e.m 

bte. de 1939, P.P. 51-64. 
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b) .. ..- Período del General Manuel Avila Camacho. 

Lo que va a ocurrir en materia. agraria en este r€glmen, a -

pesar de los buenos deseos expresados en el programa de 

Gobierno Sexenal, puede colegirse del discurso de protesta

de Avila Cama cho: 11.Conceraré mi empeño en hacer florecer la 

parcela de los campesinos, extendiendo todos los estimulos

de que pueda disponer el país''. Extremaremos "continúa di -

ciendo la atencí.ón a la pequeña propiedad, no solo para de

fender a la que ya existe, sino para que de las vastas in-

cultas se formen nuevas pequeñas explotaciones agrícolas 
.,(46). 11 

No escasearon los argumentos que apoya+an el viraje dado a

la políti:ca de reparto de la tierra, la corrupción , la de.

magogia y algunos malos resultados se prestaron a que se --

dijera que se estaba arruínando la agricultura con expedie!!_ 

tes comunizantes. Por otra parte,. la recuperación de la eco 

nomía internacional, la conflagración mundjal que fortale-

ció la idea de industrializar_al país -la cercanía con los

Estados Unidos,. y. sin duda,· la ideología cc.nservadora del -

presidente, influyeron para que el período se caracterizara 

por la titulaci6n de las parcelas, por una política de colo 

nización interna de investigación científica en la agricul

tura y de irrigación, en fin de impulso a los pequ.eños pro

pietarios~ (47). 

(461. •. - Av.lta.. Ca.mac.ho Ma.nuet: "Vi...óc.u)(..&O de plla:t.e..ó.ta", (Lo.6-

Pll.e..6.lde.n.:te.6 de J.léx.lc.o a.11..te. ta. Na.c.i.611 L To1110 4" Edi.c.L6n ef_e. -
.ta Cá.ma.Jta. de Vl.pu..ta.doh Ulxi..c.o, V. F.. 19 6 6 PP 15O-152 • 

(47) .. - E.6;tJLu.e.tu.-ia. Ag!lalt.i.a. y Ve..óa.JtJtollo Ec.onómi.c.o de. Ué.xi..c.o 1 

Ce.n.tJLo de. 1nve..6.:t.lga.c.i.one.'1 Ag1Lalr..i.ah, Tomo J, PP. 40-41. 

.. . ... 
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A propósito de lo anterior, citemos las inumerables quejas de 

los sol:tcitantes de tierras, originadas por la desobediencia

de la Suprema Corte de Justicia que insistía en amparar a los 

grandes propietarios afectados. La Confederación Nacional Cam 

pesina no obstante que, como hemos expresado,. iniciaba su ré

gimen de mediatización, acorde con los requerimientos de la -

política desarrollista recién inaugurada, no cedió en su po -

sici6n de rechazo a la procedencia del juicio de amparo en ma

teria agraria, dando lugar a fuertes controversias. Esto per

mito que aumentara el latifundio disfrazado sobre todo en los 

distritos de riego d:;i.sminuy6 la participación del sector eji

dal en la economía nacional y el aumento en la producción --:

agrícola se dio fnndarnentalmente en las peq~eñas propiedades .. 

En este periodo se expide el. 31 de diciembre de 1942 el ~er-

cer Código Agra-ria y se reparten 5, 944, 450 hectáreas y se-
benefician a .157,836 campesinos. 

el_.- Primer Congreso Nacional Revolucionario de Derecho Agra-
< 

rj.o .. 

Este Congreso, que tuvo lugar el 4 de julio al 17 del mismo-

mes de 1945, ha .sido en su género quzás el más notable de to-

dos. A él. concurrieron principalmente los altos funcionarios

de las dependencias del gobierno ligadas con el problema y 

tanto los temas ahí discutidos como las resoluciones a que se 

lleg6,_fueron dé gran interés. 

En el Congreso, previa discusión de las ponencias y de las -

con frecuencia cerradas votaciones, se aprobaron entre otras

las tesis de la imprecedencia del recurso del amparo en mate

ria agraria. (48} 

(48}. - PoH.eJtc..la. pne.L>e.n:ta.da t.Jolr. e.l Ll.c.. Si.lvan.o Ba.'z.ba. Gon.zá.-

.te.z J; o bJz.e e.l a.e..c.a.nee de la.& 61ta.c.c..Ca-ne.s XI V y XV de.J!. Atr.:t.1-c.u.lo 
11 Con.&.t.i.t:ttll.iona.t. Me.moJti.a del Conglte.-5 o N'a.c..i.onal Re.voluc..lo-
n..a1c.i.o de. 'VeJt.e.c.lto Ag.rt.a.Jr.lo, Mé.x..lc.o 1946 EP. 423 y 440. 
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La instancia única en el procedimiento y el establecimiento ~ 

de los Tribunales Agrarios· (49) • Se defini6 el suj,eto de de-

revho agrario¡- como ªquel que trabaja personalmente...su tierra 

(50). Y, en respuesta a las proposiciones, sobre todo de Lu -

cio Mendieta y Núñez, destinadas a proteger la propiedad pr~

vada de la tierra y. propiciar una política agraria .individua

lista, se aprobaron las que abiertamente declaraban. la.vía -

ejidal y el colectivismo como· soluciones más acordes con el -

desarrollo econ6mico y social independiente del país. 

d).- Período del Lic. Miguel Alemán Valdez. 

El régimen de Alemán se significaría fundamentalmente por el-, 

impulso que se da a los sectores industrial y de serviciosr-

y por el apoyo que presta a la agricultura comercial, finca-

da en la propiedad privada. En efecto en este sexenio se ---

construyeron grandes obras de irr.igación (511 .. Para auxiliar

a los .agricultores de productos de exportaci6n, a los que se

di6 muchas facilidades,. sobre todo cuando. se trató de grandes 

empresas agrícolas 

(4~]. - Pone.sic.1.a.t> pll.ue.n.ta.da..6 pon .ta.& Llc.e.nc.ia.da-& Le.opo!.da ---

FJ!..oJLe.ll Se.vLf.f.a. poJc.. l.a. CN y Ra.u.l Vt.a.z Thomé OP. S1T PP., 324 --

345. 

(501.- Pon.e.n.c.i.a. pll..eAe.n.ta.da poJz. .ta. Llga. de. Agñ.ón.omo.6 Soc.i..a..ti.1;;-

#tab y la. CTM. 1 bi.de.m.. PP. 113 11 8. 

[51) • - Se. CJLe.a. la. Sec.Jr..e.:ta.1t.1.a. de. Re.c.u.Jr...6 Oh Hi.dJt.áuUc.01.>, f..a,¿, - - -

Comi..6.lon.e..ó de. lo.s RZoll Pa.pa.l.oapan., Ii:.e,pa.lc.a.te.peC!.. Se. c.ll..e.a.n -
Gua.no.6 y F e.tr;ti.liza..n.te..6 de. J.té.x.ic.o y .ta. C omi.61.on Nac.i.on.it.t del -
Ma.:Zz. 

·. 

.. 

., 
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Observemos que en la transmisión de poderes se abandona la -

pr§.ctica de elaborar un Plan Sexenal, tal vez por considera!. 

la de .inspiración comunista o pensando en su poca eficacia,-

º bien porque fuera casi nula la influencia de los grupos -

progresi tas dentro de las organizaciones capac~s de promover 

l.o. Sea lo que fuere, lo cierto es que eran muy conocidas 

.las tesis que en materia agraria sustentaba el Secretario de 

Gobernación de Avtl.a Camacho, por haber sido claramente ex -

puestas en el pasado Congreso Agrario,~ No obstante lo ante-- . 

:rior el Secretario General de· la CNC que en repetidas ocasio 

nes había roto lanzas en ,contra del j·uicio. de amparo (52}. -

Sortea sin embargo~ la presentación de la candidatura del -

Lic. Alemán, tomando como pie una frase que decía "Precisa -

conttnuar 1a pol~tica ?lgraria del Gobierno de la Revolucion

hasta sat!sfacer las necesidades de los ejidatarios que no -

han rec:tb±do tierrasn, lo que significaba según Leyva, el -

más rotundo mentís a quienes pretendían que .se habían agota

do las pos:ibilidades del reparto (53 .~ .. Recordemos que en --

breve tiempo, el ..18 de enero de 1946, en la Segunda Gran --

Convención del PP..M, éste desaparecería para: dar lugar al ---

p:artido Revolucio:-;ario Institucional, que se encargaría de-

llevar adelante la c.ampaña del candidato a la Presidencia. 

Trés días después de tomar la investidura, el -

Ejecutivo presentó ante el Congre,so de la Uniónr la Inicia-

tiva de Reformas al Artículo 27 Constitucional, que haría -

procedente el juicio de amparo en materia agraria .. La expo-

sición de motivos, entre otros se cita el hecho de que la -

Revolución Mexicana había traspuesto ya la fase de lucha y-

habia pr:±ncipiado a enderzar sus pasos dentro de 'Una etapa -

constructiva, la etapa que podemos llamar económica (54). 

l52I.- Leyva Ve..táz.qu.e.z Gabh.i.e..t: OP. S.i.:t. (E.t ampalto de.!. Ma.1i
:te. y una. X.e.hl..& qae. n.o debe. p1t.e.va..te.c.e.Jt PP. ]391-412 .. 

(53) .- Vi...&e.u1tl>o plion.unc.ia.do e..t 1 de. juli.o de. 1945 en e.t To -

1t.e.o de .e.a. c..C.uda.d de Mé.x.lc.o, Le.yva Ve..tá.zquez, OP .. Si..:t. PP. --
1,85-194. 

t54 l .. - Ve.Jt. expo.ti.ic.i.ó1t de. mo:t.lva.& de .fa t n;l.c.la:ti.va e.n Ve.JLecho.6 

del Paeb lo Mex.lcuuic, Ml!.xi.(!.o a. TJLa.vé.& de. .&tt.6 Con6:tl.:tuc.,f,on.e.6, -
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Las Fracciones del Articuló 27 que se propuso reformar, fue

ron la X, la XIV y la XV. La X a fin de que la unidad de do

tación no fuera menor de .10 hectáreas, la XIV, para conceder 

el juicio de amparo a los dueños poseedores de predios agrí

colas o ganaderos que dispusieran de certi.f icados de inaf ec

tabilidad y la Fracción XV para fijar la extensión de la pe

queña propiedad agrícola (55). 

Las Comisiones Dictaminadoras -cada una en su oportunidad-,

recomendaron la iniciativa en los mejores términos, la que -

fue muy bien acogida por los Legisladores de ambas Cámaras.

LOS Diputados de Acción Nacional,. que en cierta forma recla

maban la paternidad de las reformas·, presentaron como princi 
i ...... 

pal objec±ón, la que se exigiera el certi:ficado de inafecta

bilidad como condici6n en la procedencia del juicio de garan 

tías {56).. 

Pocas organizaciones de caiupesinos se atrevieron a manif es -

tar abiertamente su inconformidad con las: reformas y (57}. La 

CNC, por boca de su dirigente nacional; en el Congreso en que 

rindió su último informe, tuvo que justificar 11 dialecticamen

te y en forma marxista n, las refo:r::mas. En e.feota, Leyva Ve -

lázquez r parti.endo de una teoría del desarrollo, hizo la exal 

tación de la medida considerándola necesaria para :-_según él-

entrar a la fase capitalista en toda su intencidad, sin lo -

cual no sería posible arribar al socialismo. Antes se refirió 

Tomo 4, An..te.ee.de.site.1> y e v oluc.ió11 de. lo.ó Alvt:Zc.ul..o.6 XVI a..l 
XXV11, XLIV . . l , d l. Le.g-L.6 a::cuJta. e. a. Cá;ma1ta. de. Vi'.pu.ta.do-5, 1961. PP. 
730-132., 

{ 55} • - La. pequeña p!Lpopi.e.dad .6 e ni.J 5 en. 1 iPO he.c..táne.a.b de. rúe.

go o -OU.4 equl.vale.n.:te..h e.n o:t.1La.1.:, ela.&e..6 de :t.1-e.ll.Jta.&, una de. Jt.le.-

go po1t 2 de. .te.mpo1r..a.e. o 4 de ct90.&.ta.de.1r..o de. bue.na. c.a.Uda.d, u. 8-

de.. monte o aga.6.tadeJt.o e.n. te.IL!Le.no.& á1Lido.1.:, e Se. c.onl>.ide.Jc.a. pe.que

fit¡ pllopi.e.dad la .óu.pe.1t61c.le. de. 15(} lie.c..tá1t..ea5" e.u.ando t.a.i, :t.l..<z..-

Jr.Jc.o...ó .&e. dedi.c.a.n. al ealt.-lvo de.e. ai..godon, lJ.i.. Jte.c.I.be.n Jc.-i.e9a de. -

a.ve.a.lda 6lavial o poJt bambe.aj l..a. de. 300 hc.c..:táJLe.a.& cuando .óe.-

de.di.c.a.n al c.u .. f..t.lvo de ¡:1.e:.á.tano, ea;1a. de a.zú'3.«IL1 c.a.t'J"é, henequén 

hule., c.ocot:e1:.o, vi.d, ali.va, qui.na.~ va.i.nl.lZa, c.a.c.ao o áJc.bo.f..c<!.1.>

~1tu,tale..6. Se c.on.6.C.cfo.Jta. pe.qu:.eífrt pltO p.le.da.d g&na.de.li.a .ea. que no -
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a las distintas vías que a éste conducen: La democracia y la 

oligarquía, haciendo coincidir la primera con el modelo nor

teamericano. 

En este Congreso entregó Leyva Velázquez, la. estafeta a Ro -

berta Barrios, quien aseguro en su primer discurso que la -

CNC, no planteaba novedades en materia de principios, ni pre 

tendía embarcarse en una aventura ideológica desorbitada. -

Al igual que su antecesor ratificó la confianza de la CNC -

en el. Presidente Alemán, porque éste nhabía ido al fondo de

los problemas vitales del país" y brindó, su apoyo a la deci

sión presidencial nae combatir la anarquia y el desorden11
• 

Como se infiere, aparte de servir al cambio de Comité, la -

asambiea sirvió de foro para justificar las reformas al 27-

Consti tuci"onal y a control.ar las protestas derivadas de los

atropellos cometidos por 1os encargados de manejar el probl~ 

ma de la fiebre afstosa (SS·) ., En e.l Congreso se pidió no cam 

biar los Comités·Estatales y Regionales hasta que pasara la

agitación y combatir la infiltración de gue eran objeto,, por 

miembros de la Unión Nf;J,cional Sinarquista y de Acción Nacio

nal, las filas cenecistas~ 

e..xee.da de. La. .Q u.pe.Jt.61'.c.-le. ne.c.e..ó all..la pan.a ma.nt e.ne.Jt ha.t>:ta 5 O O .c.a.

be.za.6 de. ga.n.a.do ma.yoJt. o .6 tL6 e.q uivcd:e.n.t:e.-6 e.n me.nolt., de. a.c.ae.JLdo 

c..on .ta. C?.a..pa.c.lda.d· 60JL1t.aj e.!La de. tol.:J :t. e.Me.no.&. 
( 5 6 J • - Ve.Jt di.ll c.tL6i.on de. .ta 1 nic.iai:.iva. en. Ve.lle.c.ho .. ~ de.l. Pu.e.bl.o

Mexi.eana. OP. SU PP •. 130-817. En e..b:ta oea..6.lon e.t V.lpu:tada -
Ce.te.ml..&.ta Bla.-5 Chumac.e.!Lo plte.gan.:tó a p1Lap6i,Uo de. ta. FJc.ac.c.i.ón

X!V l.ll.. u.tt nlña -pe.quepo ph.oplda!U.o pod:ta pa-0e.e.1L, ya. que. .to.&

,e.j .lda;t;a.JU.01> .& ola pod:la.n ha.c.e.1tlo de.h pué.6 de. ha.b e.JL c.umpl.ldo 16 

a.ño-0, .& e. .fe. e.o n.:tu,t.á q u.e. aún aH~t e.6 de. ha.b e.Jt. n.ac.ldo, de a.c.ue.IL

do c.on e.L C6digo C-lvil PP.145-756 • 
{ 57). - Coma l.a U•1i.ó.n. Ce.n:t.1ta.1- de Soc.i.e.da.de.ó de C1c.édUa Cole.e-

:t.i.vo Eji.da.t de .e.a. Coman.e.a La.9iuie1r..a., .e.a Uai.éin. G·e.11e.1r..al de. ObJc.e-

40.ó y Campe./.)l.110-0 de Mé.x-lc:.o !l cr •. C. flu!.n.te Za.pa:ti..ó:ta de. la. Re.pá -

bk..lea.., qu "~ c.fd.~.l 6.lea Jf.O n la medí c{r¡ eomo v e.Jt da .. deJz.a co 1i:l;~i.a1Lg, 6 c11u1w. • 

a g 1ur..Jti..a • 
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3 años después fue reformado el Código Agrario, a fin de po

nerlo en concordancia con las modificaciones al 27 Constitu= 

cional y acentuar la tendencia antiagrarista, (59) .. En esta

ocasi6n, las protestas correspondieron nuevamente a la UGOCM 

y al Frente Za,patista de la Repúbl.ica. El Profr. Barrios, se 

limitó a declarar que la CNC sigue teniendo inquebrantable -

fe y confianza con el señor Presidente de la República, quien 

en repetidas ocasiones ha expresado que no se dará un paso - · 

atrás en materia agraria (60. En este período se reparten 

4,844,123 hectáreas y se benefician 97,391 campesinos. 

e)~- IV Congreso Ordinario de la CNC. 

El Ing. Manuel J. Gándara, recibe ei 26 de mayo de 1950, la-. 
Secretaría General de la CNC, de manos de Roberto Barrios .r -

qui.en informa haber tenido siempre su mente atenta a la mar

cha del régimen, ºpara protestarle nuestra cabal colabora -

ci6n, porque sabíamos la magnitud de los problemas a que se

enfrentaba y los esfuerzos titánicos que hacía para póner -

definitivamente las bases sólidas de nuestra liberación eco

nómica al iniciar la gran tarea de industrializar al paísº.

{61) .. Por su parte~ Gándarar nuevo Secretari:o General afirma 

{' 5 8 J • - El p1t.óx,t,mo to,. de. .ó e.p:t,t,embñ.e. -0 e ee..teb1c.a..1tá. en S e.ngtúo 7 

Mic.h., el XXX An.ive.1c..&a11..i.o de !.a. Ve.6e.n-0a Ca.mpe.1.>ina, e.n vi.Jetad 
de. .e.a cu.al. abol-lo e.l. f.1!.amada "R,.Cfile. San.Ua.!Llo", · e.n e..6.ta oc.a. 

¿¡,i.on de.llta.ca .e.a. c.a.mpe.41..na Te.odo.lla Me.d1.1:ia de. Gul..j aL>a.. 

( 5<J i • - En. navl.e.mbñ.e. de i 949 1 .to.o au.:tüiU!....6 de .ta Ini.c.lat:.lva. 

fiu.e.1ion: Juan Jo1.>é Tall.Jte..ó Landa., Jo.óé Yañe.z y Manuel Gonzá..E.e.z 

·de. CoJ;i.o. En,t1c.e. a:t.lla.'-> eo.óa.6 .6e p1ioptt.6a pltDILll.óga.Jt poli 25 a.fio.6 

.ta.L> c:anc.e.--5-ion.e.1.> de. l.;iafi e.c.ta.b-l.R...ldad ga.Jta.de.Jr.a y e.l i.nell.e.me.;t.to
de. f.a.& .& ttpeñ.fil..el..e.6 i.fta.6 e.dabf~ell e.u.ando fiu e.ll.an .6 e.mb1t.ada..6 c.cni

guayule o JLe601tel>:tada-0. Vell. A1Lt.Z 104 de.J!. Código Ag1c.aJLlo .. 

(60).- Ba..J,,,_\of..6 Na1tc..i.1>0: Ob1ta.ó 1 Co.J!.ec.,c..i..ón. Vi.da y Pen..óamie.n;tc

d e. M~xic.o 1 F. e. E. Méxi.c.a, V. F. PP. 796-8o1 • 

{61}.- Ináohme CNC ~~xi.e.o, v.r. mayo 1950. 
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que México figuraba a la vanguardia de América, gracj_as a --

que el Presidente Alemán lo hah'l"a separado de los estriden-

tes extremismos (62}_ .. Meses después, en e:1 XII ~,niverSRrio-

de la fundación de la CNC, Gándara afirmaría que siempre se

habían sostenido los principios de la Revo1uci6n Mexicana .. 

La realidad es que el régimen de Miguel Alemán, no se distin 

gue por sus acc~ones en favor de los campesinos y de lá Re -

forma Agraria.. Las modíficaciones a la Ley refuerzan la ten

dencia -antiagrari.sta y dificultan .las actividades del movi-

miento campesino. Se otorga gran nfunero de concesiones de -

inafectabilidad ganadera1 se poneI1 mayo'res trabas a los eji

dos colectivos y se impulsa el parcelamiento ejidal .. La ---

agricultura pasará a depender más del exterior, y aunque los 

productos agrícolas empiezan a const:ituír J.a base en la ba -

lanza comercial, l~ concentración de la riqueza y su contra-. 
partida, la inequitativa distribución del ingreso, crecer"'ian 

en el campo .. 

En s!ritesis el. sensible incremento de 1.a poblacíón ruralr ha 

·Ce que los salarios agrícolas reales desciendan en un 46% en 

tanto que los caw~f.3sinos sin tierra los hacían en un 33% .. 

Las tierras de labor del sector ejidal di.sminuye:ron del 47 .. 4 

al 44.1% 1 y las tierras distribuidas en ;..atal no !.legaron -

a los 4 millones de hectáreas. 

f}.- Período de Don Adolfo .Ruiz Cortínez .. 

En sus inicios el régimen de Ruiz Cortínez, hizo abrigar al

gunas esperanzas en la continuación del. reparto de la tierra, 

en parte porque se le juzgaba contrario a.l régli,rien anterior y 

por haber en poco tiempo expropiado unos grandes latifunC.ios 

{63} • -
. 

( 62 J • - 1 bide.n. El T n.g.. Gá1tda..Jt.tt de.ja.ha l:a. SeclLe.taJt..Za. Gen .. e.t:a.t-
dil La. Sec.Jt.e.:ta..Jt.Za. Ge:..neJta! de. ta.. Soc.J..e.da.d Agñ.oJtóm.ic.a. Me:.x..i.c.a.P1a

pa.1La.. 1:; cur... lJU-O.t.l.ta.íclo polt. e.e. 1ng.. E.taJri.a.no Pa.Jc..Jta fleluiá.nde..z. 

(63) ..... 4, 000 ltPc.tfvt .. t?.a..& C?.ll San tu.i.6- Fo.t11.11.5..Z y 10(); m-í.l hc..c..,t!--

Jte.ah al ta.t.l~u.ncl,(r T'a.ñomtt.b cH C.oa.h..u.lCa .. 
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La verdad es que en este período, en cuanto al agro, se si -
..... - ~ • ..::J . • ...::¡ , +- • t d . guio J..a misma t:enuencia u.e,,_ an-erior: Aper _ura . e .~uevas tie 

~~ ... -- ' 

rras de riego y mayores créditos. 

Se funda el Seguro Agrícola para el Campo, y se impulsa nue

vamente la concentraci6n y la propiedad privada de la tierra. 

El reparto es menor que durante el régimen de Alemán, pues -

apenas llega a los 3..2 millones de hectáreas para beneficiar

a 56 mil personas .. 

La lentitud en el reparto influyó para que la situación de 

los campesinos se agravara aún más en este se.xen;o. Pues a 

:tos factores normales se agregaron la baja en los precios {64) 

de los productos agrícolas y el alza en los correspondientes

ª los insumos, provocando la contracción de los :i.ngresos de -

los agricultores. 

g).- Organizaciones Campesinas .. . 

En vista de que el margen de negociaci6n de la CNC dentro 

del partido, se iba reduciendo drásticamen-t-a, una vez más 

apareció .la tendenc;a a la multiplicidad de organizaciones.

La primera y más notable de ellas la Unión General de Obre-

ros y Campesinos de México, ya se había fundado en 1949 para 

ad.herirse de inmediato al también recientemente fundado 1 Par 

tido Popular. 

Conforme el tiempo transcurr<ía. la Confederación perd-ía los

brios de los tiempos heróicos. En efecto, desde que Leyva -

Velázquez tuvo que ruidosamente dar marcha atrás en sus ideas, 

los futuros lideres de la CNC, seleccionados de entre ~os más 

identificados (65) con los jefes políticos en turno, tuvieron-

{ 6 4) .. - En. 19 5 6 c.ome.nz a.n a. de..& c.e.nde.Jt. to1; pJt.ec.i.o4 de loh plt.odu~ 

.to¡, a.9Jt.Zc.0Z.a.5, Ve..tt Paz Sá.11c.ltez Fe.1t.na.ttda: Ne.o.e..a..ti.6undi..&mo y -

ex.pl..o.ta.c.i.ón. P Jt..o b.f.ema..6 y peh..6 pee.ti. va..& de..l de..6 a1t.;¿ollo a.gk.ic.ota., 

.Ed.U:.onia.i. Mue.&:t.Jt..o T.iempa, U.ti.xi.e.o 1968 PP .. 56-104. 

( 65) • - Se die.e. que Sá1tc.hez l'aboada., i..P, ja.c..ta.ba de n.u.n.c.a faib e.Jt.
.6 e. e.qui.voc.ado: La nazón. .t>e.gD.n Q.t e.Jt.a que. .&i.e.mr, .. ~c. eonhul..tttba. .. 
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buen cuidado, unos- más otros menos y todos dentro de su par

ticular estilo, de interpretar adecuadamente la dirección en 

que el viento soplaba. En esta forma además de asegurar cier 

ta sindéresis política y seguir en sus pasos las acciones -

del. Ejecutivo~ pudieron prepararles el camino, volviéndolas

cuando menos en apariencia, menos vulnerable ante la opinión 

de los interesados al mismo tiempo que se libraba de desga~ 

tes innecesarios al sistema. 

Esto fue ocurriendo con el Profr. Barrios y el Ing. Gándara, 

quien pide licencia y es sustituído por el también Ing. Fe-

rrer Galván (66}. 

Este entrega las riendas de la CNC a un amigo de su padre, -

el viejo luchador Lorenzo Azúa en,.agosto de 1953 .. Mal con -

temporizador, A.Zúa, que había sido ayudado l>or la Vieja Guar 

dia AgraristaT después de pronunciar algunos discursos y de

hacer algunas declaraciones que contradecían su conducta re

volucionaria, antes de cump~ir un año, deja la Secretaría 

General a Arturo Luna Lugo (67) .. Quién, después d.e .3 años -

al frente de los desti.nos de la CNC y uno antes de que con -

cluyera el péríodo de gobierno de Don Adolfo Ruiz Cortínez,,

pasa la estafeta a Raymundo Flores Fuentes.. (68) 

h}.~ Período de Don Adol:e-o López Mateas .. 

En este regímen se acelera el reparto de la tierra. La situa 

e.ion en el campo se había vuelto ;nsostenible (69} .. De 1940-
a 1958, con un promedio de 27,000 hectáreas anuales, apenas

si se habían entregado 12 millones a 458 mil beneficiados,. -

en tanto que la población rural se había incrementado fuerte 

( 66} .. - El 2 6 de. 6,elúte.Jto de.. 1954, .ta. CNC, a.poya. púbUc.ame.n:te.
la. c.a.n.c.e..f.ac.-l6 n del Re.gi.ht:.Jt.o de l.a F e.de.ll.ac.i.ó n de. PaJCt..lda.& de.l 
Pue.bl.o. 
{67)~- EL 21 de jallo de 1954~ 
{ 6 8) • - El 1 8 de e.ne.Je.o de. 1 9 5 7, du.k.a.n:t e. ta. Jte.a.l..lz ac.1.ó n del - -

VI Con.g1te..5 a Nae.i.ana..e.. OJtdinaJtio .. 

(69} .. - En 1959; .&e e.6c.c.t:aa. UJ-t Congll.e..so Ag1t.a.lti..o e;: Tal.u.e.a.; --

Ei;:tado de. Méx.ic.o, en e.l que. .& c. e:x.pone.n nae.vamea.te lah plt.la ... -
c.:{.pa:~e.& pir.gl'.1.C.e.ma.!> a.g1Lalc.-i..01J J:ia.1ut entone.e..~ Jr.e.vi..t>.tle1ido c.cvi.ae.te. 
k~4t~ca4 ma~ aguda6. 
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mente, sin encontrar acomodo en los otros sectores de activi

dad. La economía se adentraba cada vez más en el circulo vi-

cioso de una planta industrial utilizada muy por debajo de 

sus capacidades y un débil mercado ±nterno. 

De ahí en adelante la distribución de la tierra cobraría de

nuevo vigor, con la particularidad de que el régimen pondría

especial cuidado en destacar su filosofía del reparto, cosa-

que sintetizó en la frase: Reforma Agraria Integral. Esta da

lugar a otras. Pronto los teóricos propondrían reformar a la

RefOrma Agraria. 

La importancia de nuevo slogan agrarista, no radica precisa -

mente en que la idea en él aprendida, fuera manejada por vez

primera, sino sobre todo por su relación con el desarrollo -

econ6mivo y sus implicaciones ideológicas. En esencia se ex -

plica que la sola entrega de. la tierra no basta a los campe -

sinos para de una manera decorosa satisfacer sus necesidades. 

Esto como se aprecia no era nuevo.,~ pues: si no. a manera de slo 

gan, había sido ya reiteradamente expuesto, e incluso puesto-

en práctica bajo P.1 régimen de Cárdenas. Combatida antes por

destacados ide6logos del movimiento armado, tal interpreta -

e.ión de la Reforma Agraria, dió margen a múltiples polémicas. 

Así lo que contenía de verdaderamente novedoso el califícati

vo de nintegral", era el énfa:Sis puesto en el aspecto produc

tivo; énfasis que si no supera al de la realizaci6n de un ac

to de justicia -como es el de la entrega de la tierra- 1 si 

vendría a equiparársele y aún acondicionarlo para llegar a ....... 

constituír en determinadas circunstancias, parte de la dis 

yuntiva: Producci6n o justicia. 

Como puede con facilitar intuirse en cierta medida, se llega

al objetivo más característico de la Revoluci6n, al sendo de

la ideología bautizada como desarrollista, y en pocas pala -

bras conocida por su prioritario objetivo de creación de ri-

queza, ya que -propala- de otra forma solo se distribuye mi -

seria .. 

En efecto, siempre fue la desconfianza en la efjciencia p'!'.'o--
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ductiva de los posibles beneficiados, primero, · ia --raz6n que -. 
se emple6 para pensar en la parcela ejidal como algo comple--

mentario en el ingreso del campesino; después,, para~que fuera 

considerada -salvo excepciones .... , como una medida transitorío

y en los ú.ltimos años para frenar el reparto. 

s;n embargo, una y otra vez el proyecto de la clase en el po

der_. era rebasado por la realidad: La solicitud de tier;ras -

por parte de los campesinos como único medio de obtener den -

tro del nuevo status pol'itico, económico y social, una ocupa

ci6n remunerada. Luego la presión ejerc:i:da por los desempela

dos de las zonas rurales, frente a un sector industrial y de

servicios, que absorbe mano de obra en una proporción mucho -

menor en relación con aquella,. obl;tgarí.a en los años de refe

rencia a ab-rir nuevamente y en fo·rma si.gni.f icativa, las puer-

tas de la ocupación mediante el. reparto de tierras, pero a es 

ta reaceptacíon táctica de la Reforma Agrariar se la encuadra 

r1-a con las formalidades del caso,. dentro de la nueva políti-. 
ca ofi9ial de producción agrícola, como resultado, finalmente, 

de una obli.gada conciliación de intereses en que la ideología 

desarrollista imponía las regias del juego ... Por cierto no --

si los choques y reajustes del caso en que l.a burguesía urba

na por la :fuer.za de J..os hechos 1 junto con los suyos, sacrifi

caría en parte los intereses de su brazo rural .. 

Lo c.ierto es que independientemente de haberse reinstaurado 

el juicio de a:mparo en materia agraria {70) el 30 de abril 

de 1962, dando origen a las refonnas introducidas a la Ley 
Orgánica de los ARtículos 103 y 107 de la Constitución Fede-

ral por decreto del 3 de enero de 19.63 lfestableciendo reglas-

(70) ... Se. Jte..6 oli.ma. .la Le.y de AmpaJLa palia. datL ea..b.i.da. a. qu..e l...a.6 -
j ue.c.u .l.n.;te..1e.vi.n1.e1u1n. pa.Jt.a. .&upe.Jt.a.ll. de.b_.lc.i.e.nc.1.a.s en la.& que.j a..6 -

de la~ c.ampe~Lno~. 
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de excepción en materia de amparo cuando se trate de núcleos

de población ejidal o de aquellos que de hecho o por derecho

guarden el estado comunal, así como de ejidatarios y comune -

rosu(71). El reparto se intensificaría, dotándose algo así -

como J 2 millones de hectáreas¡ superficie superior en 3 veces 

a la repartida en el sexenio de Avila Camacho, en el que el -

juicio no procedía, e igual a l.a otorgada en los períodos de

Gob:i:erno de éste, Miguel Alemá.Tl y Ruiz Cortínez. 

En 19.58 al desaparecer la Comisión Nacional de Colonización y 

el Departamento Agrario, se hace cargo de los problemas de -

colonización quedando como Departamento de Asuntos Agrarios y 

Colonizací.ón (DAACl .. -

Con López Matees, se crean los primeros ejidos colectivos ga

naderos (72)forestales y turísticos: Se da un nuevo sesgo a-

la política de colinización prefiriéndose la apertura de eji

dos a la que se indica deberán destinarse los terrenos nacio

nales de manera también prioritaria.. Por otra. parte., se esta

blece el reglamento para la planificación control. y vigilancia 

de los fondos comunes ejidales (73)... 

En :fin se fortalecen los instrumentos de apoyo destinados al-· 

campo dentro de un programa general de gobierno nacionalista.· 

En este período se reparten 11,361;370 hectáreas, benefician

do a 304, 498 campesinos. 

i).- Nuevas organizaciones en ·el campo. 

Al frente de la Confederación Nacional Campesina, se encont.ra 

ba Javier Rojo G6mez (74) , qui.en por cierto había réanimado -

la combatividad de la CNC 1 cuando se funda el 6 de enero de -

( 11) ... - L.emc.6 GaJtc.1.:a. Raal: Pa.u.c.tia.ma. vi.ge:.n.t e. de. l.a. Le.91..&tac.1..on

AgJta.Jc.1..a J.f.exi.c.a.na., EdLtaJc.la.l. L.imt>a. M~x.C.eo 1972, P. 36 · 

(72} .- Se. exph.opian :t.Jte..6 gJLa.nde.1.> la.:t.l6u.n.clio1> ga.na.de.JLo.&: C.toe.

~e, BavZeoLa y Ca.na.nea • 
(73) .- E.e. 23 de. a.bni.l de. 1959. 

(14} .- Fut!~ el.e.do Se.c.JtetaJLio Ge.ne1t.a.!. e.l 21 de. a.go.&:to de. 1962-

e.n que cene.luye ~a ge.j~i.6n el Pko6Jt.. F~ancl~~o Hehndndez y -
He.1utá.nde.z • 
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.1963 la Confederación Campesina Independiente al frente de la cual -

estuvieron Arturo Orona, viejo lider lagunero, Afonso Garzón Santibá

ñez y Dansoz Palominos" Apoyada por el General Cárdenas (75). La CCI, 

presentó un programa radical que de alguna manera influiría en la ya

ascendiente actj.vidad de la organización campesina mayoritaria. No es 

tá por demás comentar sin embargo, que tanto su constitución como su

declaración de principios antiimperial.ista, tiene que ver más con los 

problemas internacional.es de la hora, que. con el problema de la tie-

rra (76) pues como anotamos la CNC, reasumía una actitud crítica so-

bre todo frente a l.as autoridades agrarias .. 

De Don Javier Rojo Gómez, después de la campaña política presidencial 
i 

_de Gustavo Díaz Ordaz., entrega a Amador Hernández, el 27 de agosto de 

1965. En el paso de ~ste por la CNC, se ayuda a organizar y se forta

lece a los productores del campo (77} 7 .se insiste en la cancelación-

de las inaf'ectabilidades ganaderas y se habla de combatir la simula-

ci6n agraria por diversos medios, entre otros, suprimiendo el juicio

de amparo en materia agraria y tipificándola como delito. 

Durante su gestión se vu.elve a constituír el Consejo Técnico Consu1-

tivo del Comité Central de 1a organ.;i.zaci6n (78). siguiéndose el ejem-

ple en todos los Comités de las Ligas en las Capitales de los Estados. 

Por otra parte las relaciones de la C~IC con la CCI -depurada-, comien . - -
zan a ser cordiales,. a tal punto de que esta última acuerda militar -

dentro del. PRI. 

( 7 5) • - En u:ta. opoJt:t.uni.da.d e.l. Ge.ne.ll.a.1.. Cá.1t..de.na.5 e.xpll.e..6 ó: 0 La. Re.v ol!.u. - -
uén. no pu.e.de. de.b~.l.bta.Jt..t>e. paJc.que. ac..táe.n agftapa.c..i.on.e.-0 cUve.lt.L>aJ.,, e.u.ye--

- m6vi.l. de. .tac.ha .6 e.a. .i.din:ti.c.o" ni. tampoc.o de..bapall.e.c.e.ll.á. de.X. c.oJtaz 6n. de.t
pue.bl.a, e.ti :ta..ni:o no 4e. Jt.e..&ue.lva.n l!.o.ó pll.obl!.e.ma-0 que. añe.dan". Lópe.z 
Ma;t: e. o -& l..ta.m 6 a .e.a e e 1 , b a,t. a..tl.ó n. de. .& u e.i:t o-!> • 
[ 7 6} • - La. ge..&ti.ó n de. Lópe.z tia.te.oh it e. c.a1t..ade.Jt.Lz a poJt. l!.a. de.1t..o ga.c.1.ón -
de. c.onc.e.hi.ane..& de. .lna6e.c.tabi.l.i.da.d ga.n.a.de.Jt.a. y pa!t la n.e..ga.c..i.ón de. c.e.Jt.-

z.lt).lc.a.do.& C.OJ1. e.be. O'bj e.:to. 
{77) .- Se. t.e..& a.ho.'tlt.5 a. lo6 cac.a.o:te.Jtol>. un 15* e.>t .óU . .& .lnglte..&o.6 poft c.cnt-
c.e.p:to de ven.ta, a. i.0-0 peque.ñoh c.a.6ezi.eu.ttoJc.c..& .&e. le.& c.on . .6.igui.6 un 25% 

de. .e.a. c.u.¿t:a. de. expafr~a.c..i.ón (359 mi.l .6ac.o.6) 1 ~e. c..on..61.gu.ló dup!i.c.a.tt e.l
p.1te.c.i.a de..f. :ta.bac.o, z, e. ayu.drt a. i?.01.J ej i..da:t a.Jt...f.o-6 alg adane.JtOh, e.te.. At - -

.ln.lc.icui.-s e la 9 e.6.t..C:.ó.11 de. Amado1t. H e1;.ncu1d e.z , la. CN e, .6 c. c.amb.la. a. un. edi..-
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j).- Período del Lic. Gustavo Díaz Ordaz. 

"La Reforma Agraria está en marcha y seguirá hasta ser inte-

gral 11, expres6 DYaz Ordaz, al lle\Jar a la Primera Magistratu

ra. Por primera vez un Presidente anuncia que no engañaría a

los campesinos cuando las tierras que solicitaran no fueran-

legalmente afectables. Siguiendo la tónica de su antecesor el 

Presidente Díaz Ordaz, afirma que la Reforma Agraria es· inte

gral o no es Reforma Agraria, dando a entender que continuaría 

el impulso a la agricultura ejidal en busca de una mayor pro

ductividad. Con esta orientación se funda el Banco Nacional-

Agropecuario (791 se promueve la industria nacional de ferti-
< 

lizantes y se procura beneficiar a los ejidatarios con las --

nuevas obras de riego, 

madamente inequitativa 

rural. 

pues la distribución del agua es extre . -
(80) y se atiende a la electrificación 

En este periodo el argumento que coloca a la seguridad jurí-,-

dica en la tenencia de l·a tierra, entre los principales, fact~ 

res que inciden en lá producc.i6n 1 adquiere singular importan-

cia. El programa nacional agra_rio tiende particularmente a -

conseguir, entre varios, ese propósito; aun(··ue por diversas -

razones parad6gicarnente, la inseguridad en el campo prospera. 

En primer lugar los efectos del propio desarrollo, comenzaban 

{Jl.uo me.no.& !.na.de.c.ua.do del. que. oc.upa.ba. e.n La. e.a.lle. de. Lópe.z:, ma:te..tti.a.l..-

me.n:te. a.n:tl.6u.n.cLona.l y e.n JL.t.Una.l.i • 

{ 7 8 l . - En. !Je.ble.e.Je.o áe 19.61, e.;i e.&:t.a. ~po e.a, .! u. ph..i.me.Jc.o y ú.Ui.mo Pll.e..61. -

... de.n±e. ¡)ue el 1 ng. Cu.a.uh:té..moc. Cá.Jt.de.na.1.>. 

( 79} ,. - La. i.de.a. c.onf.>.l.L>.tta en. que. e-0.ta. i.M.t.i.tac.i.an hl.ue.1ta. de. Ba.•ic.a. Ce.~1 
ti: 

t.Jc.a.t en la. a.c..ti.v.lda.d. * 

{BO}.- En .&u. Ln6oftme. de.L 1o. de 1966, ~e. Jc.e6i.eJL.e. a. que. ta.h obJc.aJ.> de. -
Jt..le.go de.ben .t>e.Jt. pa.Jc.a. f.o¿, c.ampe..&i.n.o.6 y no pa.Jc.a. toh .6i.matada1t..e..6. Se. c.orl!, 

tJc.1.ñe. a. 4 0 fte.e:tá.1c..ea.l> l.a .ó ape.Jt.~.lc.ie. que f:iudt.a.n. lt.e.g a.IL lo!.> p e.qtte.ño.ó p1t..o-.

p.(.áa.JÚ0.6 u.6 u.nJtu.c..tu.a.do,'l.e.5 de la..ó nue.va.h o bh.a..s • V e..t> a.6 oMttn.a.da.me.11.t e. e. .. s - -
ta..6 no .&on. mu.y l.mpoll.ta.n:te.t>. 0Jtl.be. Alba. AdoR,ño: 11uti.ga.c.l.ón en Mti.x.lc.a.--
Ed.ltohia..C. Glt..lj a.tvo, S.A.. Méx.Cc.o 7 9·7 O Ca:p.ltu.to.b XI V y XV1 .11 .. 
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a desbordar bajo los· ordanamientos agrarios vigentes, la capa

cidad potenc:i:al real de reparto. En segundo término, dados los 

recursos humanos y técnicos y la premura con que el plan de lo-

ca.li.zaci6n de tierras afectablss y su distribución se llevan a 

cabo, crearían ciertas inquietudes sobre todo cuando la entre

ga de la tierra consistía solo en una declaración oficial y no 

en algo tangigle que satisfaciera el hambre del campesino y fi 

nalmente, para no citar sino las razones más sobresalientes 

debido a que la calidad de las tierras entregadas, como es ló

gico suponer, dejaba mucho que desear, sobre todo si la cote-

jainos con la idea del regímen que aceptaba solo la reforma si

era integral, por lo que lo menos que se podría decir era que

un pedazo de tierra .inútil no constituía un buen principio. 

de cualquier forma es un hecho que el Gohi.erno de Díaz · Ordaz ,

trabajó en ese sentido: Concluir el reparto ·agrario y fortale

cer la seguridad juríd:i:ca en el campo. Mucho se hi.zo por regu

larizar la tenencia de la tierra tanto ejidal como privada. -

Las concesiones de inafectabilidad ganadera, se redujeron de 

800 a 100 a fines de 1.970 y se resolvieron 3 ,460 solicitudes -

por un total de 14,139,469 hectáreas, a fin de beneficiar a P9_ 

co más de 246,69.5 cr.:npesinos"' No obstante lo cual la produc 

ci6n agrícola comenzó a descender a finales del sexenio. 

En general la situaci6n en el campo seguía de mal en peor; pues 

a los dañinos efectos de la Refonna Agraria como el neolatifun 

dismo en sus mtiltiples expresiones y la prolife.raci6n del mini 

fundio (81) se agregan entre otros males, el aumento en el nú

rue.LO de los desocupados (82), el fortalecimiento de los inter

mediarios comerciales y el control casi absoluto de la indus-

tri.a agrícola del país por parte de las empresas extranjeras.

Lo que ocurre en presencia del agotamiento inminente de las ·-

tierras por repartir (83) del crecimiento eleV'ado y constante

de la población y de una estructura econ6mica incapaz de absor 

ber la mano de obra desempleada, causa y efecto a la vez de la 

situación descrita. 

( 81) • - Má-0 de. do.& mlf...lone . .& y me.di.o de. plte.d.lo.& menoll:.e..& de. 5 

lte.dáJteab a 

( 8· 2 J • - A Ptc.i.n.C.l.pl.o.& de e.&:t e Jte.gt.men. .6 e. c.1.e.JtJc.a.n paJt. c.ampt&o· -
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k).- Período del Lic .. Luis Echeverría Alvarez. 

. 
Después de casi tres decenios de vigencia del C6digo Agra--

rio / a principios del sexenio el 22 de marzo de 1971 (84) -

la Ley Federal de Reforma Agraria que se propone agilizar -

l.os trámites del reparto de· tierras; destacándose el libro

tercero que sienta las bases para la organi.zaci6n jurídica

y económica de los ejidost_configurar .un sistema descentra

lizado de justicia agraria;· y actualizar las normas sobre -

la representación,,derechos obligaciones y propiedad de los

núÓleos agrarios y 'sus miembros. 

i.a: estructura de la Ley Federal de Reforma Agraria se inte

grá por 480 articules, mas 8 transitorios distribuidos en -

62 capítuios, 17 títul.os y 7 libros .. 

El libro primero trata de Tas atribuciones de las autorida-. 
des agrarias y del Cuerpo Consultivo Agrario .. 

El.l.ibro segundo regula e1 ejido, el libro tercero norma la 

vida econ6mica de los ejidos. y coinunidades 1 el libro cuarto 

la redistribución de la propiedad agraria, el libro quinto

estab-lece y reglamenta los.proced~~ientos agrarios, el libro 

sexto tiene por objeto el registro 1'<~la planeaci6n agraria

y el libro s~ptimo se refiere a los delitos 1 faltas,sancio

nes y responsabilidades en materia agraria. (85) • 

Con posterioridad (1982} se promulga la Ley Federal de Aguas 

(86) • 

.ta.-0 pu.e.lr..ta..& de, to.& El>:tadall Uni.da-0 a. l..0-0 i=h.a.baj a.do Ji<!..& agúc.o-

l.a.& me.x.i.c.a.no.6 • 
[83}.- Tomando en c.on~lde.4aci.6n La~ le.ye.4 de.L ca.60. 

(84).- Publicada en el VlaJz.i.o 061.c.lal del 16 de abJz.i.t de. 1971. 
{85) ..... Le.mu.& G:t.Jz.c.ta Ra.ut: Op. Cit. P .. 49. 

[86) .• - Pu..bl.f.c.ada. e.n el. Vi .. a.Jt..lo 06.i..c . .la.l. de.l 11 de. e.neJLo de. 1972 .. 
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que reglamente la repartición ya provechamiento de este recurso 

fundamental para el país, y limitando la extensi6n .. 9:.e riego sus 

Ct:]:ltible de aprovechamiento individual, reorganiza la administra 

ci6n de los Distritos de Riego y crea los Distritos de Acuacul

tura. 

En términos del marco legal otra iniciativa de importancia 

aprobada en 1976, es la Ley General de Créd.ito Rural que recono 

ce el ejido como organización <?ºn plena capacidad para contra-

tar y recibir créditos. 

La oríentaci6n central que impulsa la política agraria del go-

bierno es la organización de .los ejidos y mas específicamente 

el prop6sito de favorecer en la colectivización de éstos. 

"La explotación colectiva de los bienes·,ae los ejidos y las co

munidades encuentra en México, una justificación no solamente -

técnica y económica sino también social, histórica y política.

Las luchas agrarias por .. :La restitución o datación de tierras, -
' 

aguas y bosques han sido invariablemente colectivas" .. Presiden 

te Echeverría, V Informe de Gobierno. 

La nueva orientación trata de ··superar la concepci6n restringida 

del ejido como mecanismo para la entrega de tierra a los campe.

sinos y.recuperar su .integridad como· uni_dad básica de organiza

ción social y productiva. El prop6sito es terminar con las ini

ciativas institucionales que habían desarticulado hist6ricamen

te al ejido, constituyendo en su ;nterior grupos solidarios, so 

ciedades locales e infinidad de agrupaciones diversas que d·h;.:ri.

d1an a los ejidatarios, acentuaban la diferencia interna y trans 

formaban al propio ejido en una instancia formal vacía de signi -
ii: 

ficado~ ~ 

Para cumplir este fin se reestructura el Departamento de As.untos 

Agrarios y mas tarse se transforma en Secretaría de Reforma Agra 
' . 

ria¡ se le asignan nuevos recursos y se crea una estructura ins-__,,_,_.. 

titucional a lo largo del país para iniciar el proceso de orga--

-¡ 

i 
! 
' 

nizaci6n. 

El conjunto de acciones desarrolladas durante el sexenio demueS- 1 
tra que hubo una atenci6n preferente por el sector agropecuario-

y que contrar.iam~nte a los gobiernos de las tres décadas anterio 

.1 
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res, se hiz'O un esfuerzo particular· por el desarrollo rural en 

beneficio de los sectores campesinos desposeídos. En este pe-

ríodo se reparten 2,155,.356 hectáreas beneficiando a 60,800 

campesinos. 

Sin embargo un sexenio no es suficiente para corregir desequi

librios y orientaciones equivocadas de larga trayectoria en el 

país; ni tampoco .se implantaron correctamente las nueva·s orien 

taciones,.. Este sexenio (76-82) se inici6 con un México que no

supera aún en forma la crisis de producci6n agropecuaria; que

na ha resuelto y tal vez ni siquiera las altas tasas de desem

pleo rural; que no ha corregido los problemas de tenencia y 

desorganiz.aci6n que afectan a ejidos y comunidades y que tampo 

co ha modificado substancialmente los desequilibrios interregio 

nales ni la violenta diferenciación en la disponibilidad de re 

cursos, ingresos y oportunidades que caracterizan las relacio

nes sociales del medio rural ·mexicano. 

Se puede concluir afirmando que después de 60 años de reforma

agraria intermitente pero continua, el reparto agrario toca a

su f ~n. Los avances en la afectación tocarían en la médula a -

1.a agricul"tura capitalista, propósito que está fuéra del esque 

ma de econorrúa mixta que ·sustenta el régimen político mexicano. 

Además se agudizaría la crisis de pronucción al menos transit9_ 

riamente, y la economía del país no esta en capacidad de resis 

tirlo. 
~as perspectivas de la reforma agraria futuras se construirán ~ 

en torno a la terminación del latifundio manifiestamente ile-

ga¡( pero sobre todo alrededor de la organizaci6n de los miles 

de ejidos y comunidades creadas en el pasado y alrededor de 

los programas de desarrolio rurai que transfieran inversiones, 

créditos y tecnología, junto a educación, salud y comunicacio

nes, a las numerosas areas que teniendo recursos potenciales-

han quedado marginadas • 



1 
1 
1 
• 1 

1 
1 
1 
1 
·I 
1 
1 
-1 

1: 
1· 

1 
1 
• 1 

1 
1 

---..,_ 

68 

V .. - DESARROLLO CRONOLOGICO DE LA LEGISLACION AGRARIA 

a).- Ley del 6 de Enero de 1915 • 

Esta fue promulgada por Carranza en e1 período preconstítucio

nal • Esta Ley se ocupa de la restitución y dotación de ejidos 

·a los pueblos para lo cual declaraba la nul.idad de las tierras 

comunales y creó los primeros órganos facultados para repar--

tir tierras._. 

b).- Ley de Ejidos del 28 de Diciembre de 1920. 

En eséa ley, se definen como sujetos del sistema ejidal, en

virtud de su categoría política los pueblos, congregaciones

comuni_dadés y rancherías; y en sustituci6n de los Comités -

Administrativos instituídos por la Comisión Nacional Agraria 

se crean las Juntas de Aprovechamiento dé. los Ejidos .. Contie 

ne esta misma ley el primer intento para determinar la exten -
sión ~e las unidades de población y se establecieron prin--

cipios de organización de las autoridades agrarias. 

c) •. - Decreto del 22 de Noviembre de 1921 .. 

Otorgó al Ejecutivo la facultad expresa de r,eglamentar las

disposiciones agrarias tendiente a activar la ejecución de-

las leyes. 

d).- Reglamento Agrario del 17 de Abril ñe 1922 .. 

~ 

Conocida como Circular 51 fue expedida por la Comisión Na--

cional Agraria, que preconizaba la explotación colectiva de 

las tierras ejidales. sus .aportaciones princ·ipales consis -

tieron en la delimitación de la extensión del ejido y de la 

pequeña propiedad. 

e) .. - Ley Reglamentaria Sobre la Repartición de Tierras Eji

dales y Constituc:i6n del Patrimonio Parcelario Ejidal-

del 19 de Diciembre de 1925. 
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Define la verdadera naturaleza de la propi~~ad,,,. ej4~dal y de
termina el reparto y las bases de la administraci6n del 

ejido dándole al núcleo agrario una unidad social y eco--

nómica • 

f).- Ley de Dotaciones y Restitución de Tierras y Aguas del 

24 de Abril de.1927. 

Conocida con el nombre de .Ley Bassols, por ser éste el au-

tor de la iniciativa; representa el. primer intento de codi

ficación de la legislaci6n agraria, "aceleró la entrega de 

la ti.erra y el agua e intentó diséñar el juicio agrario. 

. 
g).- Modificación a la Ley del 6 de Enero de 1915 en 1930,-

1931- y 1932. 

Se· modificó la Ley del 6 de Enero de 1915 para declarar la 

improcedencia del ·aJllparo en materia agraria, por la parali

zación a que había llegado el reparto de tierras por el uso 

desmedido del juicio de garantías por parte de los latifun

distas, en 1932 se definió un procedimientt:: más ágil para la 

tramitación de los expedientes de tierras y aguas • 

h).-- Reformas al Artículo 27 Constitucional el 9 de Enero-

de 1934. 

Se expide el Código Agrario el 22 de marzo de 1934, en el -

que :se garantiza la pey_ueña propiedad en explotación y se -

estructura el sistema de autoridad agraria, el proced~mien-
"" 

tor e1 otorgamiento de la capacidad agraria al mayor número 

de individuos, la delimitaci6n de las partes que interven -

dran en los procesos dotatorios y restituto.rios y la amplia 

ci6n de posibilidades dotatorias en la creación de nuevos-

centros de poblaci6n. 
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i).- Ley de Inafectabilidad Ganadera, lo. de Marzo de 1937. 

.Tuvo por objeto la conservación y el fomento de la riqueza-

ganadera del pa~s y estiiuüló la 

vos. 

j).- Código Agrario del 23 de Septiembre de 1940. 

colecti-

Este Códi:go Agrario detennina un avance importante en el. -

perfecci.onamiento técnico de la Legislación Agraria. 

k).- Código Agrario del 31 de Diciembre de 1942. 

Este Código desemboca en la corriente legisl.ativa del Códi

go vigente de la Ley Federal. de Refo:rma Agraria entrando --. 
en vigor el 16 de marzo de 1971. 

1).- Ley Federal de Reforma Agraria del 22 de Marzo de 1.971. 

Esta es la Ley vigente que precedió al Código del 31 de Di-

ciernbre de 1942. Esta Ley reune la tradici.ón jurídica del -

pa1s, su concepción general se finca en el fomento del desa-

rrollo rural. 

' 

J 
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. . ~ . 
. EL PROGRESO DE LA SOLICITUD Y ~1TREGA DE LA TIERR.1\, 1967. 

PARCELA.'llENID :lJ 
• mJ:P..EX;A.·DE -T.ITOI.OS 

1 
'. · · DESLINDE 

14 AÑOS 2. MESFS 

1 
l?OSESION DEFINITIVA 

s AÑOSf MESfil 

DEPARTA!.~ AGRARIO .. ,,. 

·-

.. 
! 

·-

. . . 
FUENm: ·· 

NüCIID"DE POBLACION 
SOLlCITOD 

- .! . 

RESOLUCIOO PRESIDFl'iCIAL 

-----... ·. 

.. 

CCMISION AGRARI..2\ MIXTA 

. 1 
REsOLUCIOO DEL GOBERNA 

OOR 3 .A.~S 4 MESES-

. l.;· . 
- -

CXJMISION AGRARIA filXTA 
. 1 
1 . 

J?OSESION' PBOVISIONAL 

1 
.. 

5 Ai\iOS 1 MES ._ _ _,, ___ _. 

•"" · .. ..... . ._ . 

gER:;IO REYES OSORIO y OTROS Atl'IORES:: F$TRUCTURA 1\rm11RIA Y. DESl\I'JiJLID 
Nm!COLA EN ¡.zxrrn .. EúNDO DE CULWRA ~.a:!XIO:J, P .. 11"53. . -



-1 - - - - - -· _, - -·-- - - --~ 
f RESOLUCIONES PRESIDENCI~ES Y TIERRAS . REPARTIDAS POR PERIODO PRESIDENeIAL . - l 
~ 

1 • ~ 
t 

1 
~esoluc:Í:onesÍ;Superficie. No.de T I p o D E. T I E R R A s 

Período firmadas 1 Has. · 7nefi- J otra . · iados. Riego QlemporaJ Monte Pastal Cerril 
f l slase. ;; ~-..· 

l 

16,928 l 12 782! 
.. 
i V. carranza 194 167,997 46,398 14,29f 73,429 46,17~ 4,315 
l I t 1 1916-1920 1 

1 A: de la Huerta 
. . .. . . - 1 .86, 796 l 1920-19.21 116 173,013 25 ,·689 11,034 54,253. 9,686 8,933 2,307 

. 
t . 
f Al varo Obreg6n1 

1,110 1'664,367 186,795. 68,821 525 ,516'199, 901 707,17't. 135,352 27 ,.594 1 . 1921-1925 
. . . 

l P.Elías Calles¡ : 

: 1925-1929 . 1,7.89 3'262,854 .i22,716 109, 3941 737, 029 i415,532 Ji'3ll, 622 600 ,.659 88,638 l " { l ~ . .~ -; t a 

1 
' . l t E. Portes Gil 

- 1939-1930 445 699.,511 66,176 17,261 149,180 99, 660 l 226 ,4.55 170.706 36,247 
{ 
; • . • . ~ . , ~ """ t~·. ~., . ,,... . 
i· r .ur. :LZ ~UOl.O . :. .. 

11930-1933 . 684 1'132,197 81,322 29,963 203,876 283,041 401·, 494 202,467 11,347 . . 
..... . . . 1· Abelardo Rodri . . 

i guez 1933-1934 ·462 ' .. 597,419 51,561 40,811 141,217 60,102 270,020 77,451 7 .. ; 815 

1 T_S~arn ,...,.~don=>< 
. . . 

.. . 
l 

.• ' 
. 

f -~i93s-194o-- ..... 8,549 17'864,776 soa;.211 976,856 3'935' 935 2' 664:,826 8'658,031 1'408,997 220,112 
t 
.t -

2' 17~,0891358 ,.386 

. 
1 

M.Avila Cama:::hc (4) 
1 '727.18] 30, 901. 

1940-1946 3,074 5'237,942 146,097 106,403 936,934 . 
I 
1 

Miguel Alemán . I 
1C!Ll.7-1 Qt:;.'? • 2,24,5 2'782,781 C:Q l\'77 46,245 582, 837 3~-r· ..,07 l't147 ,970 70,740 73,232 ..,,. ..... , ..,..,..,,, .... J;;7/Vl OJ. 1 I .. 

-

J 

. . . 
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RESOLUCIONES PRESIDENCIALES. Y TIERRAS REPARTIDAS POR PERIODO PRESIDENCIA 

Período 

.Ruiz Cortínez 
1953-1958 

·A.Lopez Matees 
1958-1964 

G.,Díaz Ordáz 
1965-1970 

--------

T I P O DE T I E R R A S 
eso.luciones Superficie No. de 
firmadas Has" Ben e f i o:-

ciados Riego Temporal Monte as tal Cerril Otra 

1,745 

2,375 

(2) 
3,940 

3'198;T78 

(5) 
6'-414,963 

(2) 
·23•oss,619 

205,251 60,458 753,414 - o - l '623,837 751,50 9,471 

183,316 

(3) 
.373,590 

41,930 ' -- '268 656 I - '899,534 1'937,20 22,102 

50,348 ''232,014 .2'763,46 11 1 831,81 

1-----------~---------........... ------~'·- ----1--------1>----1------t------1----.---+-----1 

L. Echeverría A 
1971-1976 

l 

{3) (3) 
1,908 ll.424,368 1'878,008 109,362 481/615 '5'606,696 t895,967 3 1301,18 29,548 

f 

FUENTE 
(1) 

(2} 
{3) 
(4) 
(5) 

l 
"" : ' 

.. 
---------'---- --- - ------
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CUADRO No. 3 

. 
LA UNIDAD DE DOTACION Y SU ESTRUCTURA POR PERIODO PRESIDENCIAL 1919-1976 . 

. 
TIPO DE TI.ERRA PERIODO UNIDAD DE 

DOTACION RIEGO TEMPORAL MONTE PASTAL CERRIL OTRAS CLASE 

V. CARRANZA 
1916-1920 3.6 0.3 1.6 0.4 1 .. 0 0.3 0.1 

A. DE LA HUERTA 
1920-1921 6.7 0.4 2.1 0 .. 4 3. 4 . 0.3 0.1 

ALVARO OBREGON 
1922-1925 8.9 0.4 2.8 3.S 0.7 0.1 

P.ELIAS CALLES 
1926-1929 10.2 0.3 2.3 1.3 4~1 1.9 0 .. 3 

E.PORTES GIL 
1929-1930 10.6 0.3 2 .• 3 1.5 ~ 3.4 i.6 o .. s 

P. ORTI Z RUBIO 
1931-1933 13.9 0.4 2.5 3,.5 4 .. 9 0 .. 1 

ABELARDO RODRIGUEZ 
1933-1934 11.6 0.8 2.7 1.2 5 •. 2 1.5 0.2 

LAZARO CARDENAS 
1935-1940 22.1 1.2 4.9 3.3 10.7 1.7 0 .. 3 -------.---------------------------------

M.. AVILA CAMACHO 
1940-1946 27.3 0.7 6.4 8 •. 4 19.0 2.6 Q .. 2 

MIGUEL ALEMAN 
1947-1952 47.1 0.8 9.9 6.1 27 •. 9 1.2 1.2 

A. RUIZ CORTINES 
1953-1958 15.6 . o .3 3.7 o.o 7.9 3.7 o .. o 

A. LOPEZ MATEOS 
1959-1964 35.0 0.3 G.9 l.3 15.8 10 .. 6 0.,1 

G. DIAZ ORDAZ 
1965-1970 44.0 0 .. 1 3.3 7.4 31.7 1.4 0 .. 1 

L. ECHEVERRIA A. q .2 O .1 O. 3 3.0 1.0 1.8 o .. o 
FUENTE: 
COMISION NACIONAL AGRARIA, D.A.A.C. Y REFORMA AGRARIA 
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.CUADRO No. 4 
1 

i 

NUMERO DE PREDIOS Y SUPERFICIE EJIDA'L, COMUNAL Y PRIVADA 

TOTAL NUMERO DE 
DE PREDIOS 

PERIODO PREDIOS' NO EJIDALES 

1930 
858,20~ 854,020 . 

1940 1 1 233,609 1t218,929 

1950 1,3ff3,212 1 1 365,633 

1960 '\ 1,365,141 1,346,442 

1970 1'020,016 995,735 

FUENTE: 

CENSOS, AGRICOLA,GANADERO Y EJIDAL, 1920-1970 

DIRECCION GENERAL DE ES'rADISTICA (SIC) 

SUPERFICIE NUMERO DE PRE-
HAS. DIOS EJIDl1.LES 

NO EJIDALES Y COMUNALES. 

123'249,899 .4,189 

99l826,417 14.,680 

·1.06'623.044 17,579 

18,.699 

69'540.627 22,692 

StJP.ERFICIE HAS. 
PREDIOS EJIDA--
LES y COMUNALES. 

8,344,615 

28,922.809 

3.8,893,899 

441497 .. 075 

69,724,102 

' 1 
¡ 
1 
1 

·t 

' 1 · 

'¡ . 
'r¡ ' 
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CONCLUSIONES 

l. PARA PODER ENTENDER LA SITUACION AGRARIA ACTUAL DE MEXICO 

ES NECESARIO CONTEMPLAR LA SITUACION PRECARIA EN LA TENEN . -
CIA DE LA TIERRA QUE EXISTIA DESDE LA PRE-COLONIA HASTA -

NUESTROS TIEMPOS, TOMANDO COMO DOS GRUPOS QUE SE PODRIAN 

CONSIDERAR REPRESENTATDi""OS A LOS AZTECAS Y A LOS MAYAS , -

YA QUE EL RESIJ""LTADO DE LA FUSION DE LAS CULTURAS PRECO-

LOMBINA Y ESP'AÑOLA DAN COMO RESULTADO DEBIDO A LA IHRUPCION. 

EN LAS INSTITUCIONES INDIGENAS E INFLUYEN DETERMINANTE-

MENTE EN LA EXTRUCTURA ACTUAL. 

2 .. SE PUEDE CONSIDERAR QUE LA SITUACION ACTUAL DE MEXICO ES 

TAMBIEN RESULTADO DE LA REFORMA. AGRARIA GENERADA POR LA -

REVOLUCION DE 1910, EN P'.ARTE .ES TAMBIEN FRUTO DE TODA LA 

EVOLUCION HISTORI:CA DEL PAIS. 

SIEMPRE HA ESTADO PRESENTE LA INQUIETUD SOCIAL POR LA PO-. 
. SESION Y EL USO DE LA TIERRA. NO OBSTANTE QUE LAS BASES. 

LEGALES FUNDAMENTALES DEL PROCESO AGRARIO FUERON ESTABLE

CIDAS: HAC.!!í MAS Dl!L 1'1.l!;DIO SIGLO,LA ACCION DISTRIBUTIVA DE -

LA TIERRA HA SIDO PAULATINA, DE AQUI QUE LA TRANSFORMA---. 
CION DE LA EXTRUCTURA AGRARIA MEXICANA HAYA SIDO LENTA EN 

TERMINO$ GENERALES. 

3. EXISTE UNA LARGA Y TENAZ LUCHA ENTRE DOS CORRIENTES IDEO 

LOGICAS, LA PRIMERA ATRIBUYE UNA FUNCION SOCIAL A LA PRO

PIEDAD Y USUFRUCTO DE LA TIERRA Y SE INCLINA POR LA POSE

SION EN COMUN DE LA MISMA, SUS EXPONENTES SON EL EJIDO 

.Y LAS ANTIGUAS: COMUNIDADES. LA SEGUNDA, EN OPOSICION -

CONSIDERA QUE LA PROPIEDAD PRIVADA PLENA E INDIVIDUAL DE 

LA TIERRA ES EL CAMINO PARA LOGRAR EL PROGRESO Y EL B!E-
NESTAR, PERO ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE ESTAS DOS CORRIEN 

TES NO SE EXCLUYEN ENTRE SI, Y SE HA BUSCADO ARMONIZAR 

· UNA 'I'ERCERA OPCION ACORDE, EN ESCENCIA, ES EL ESPIRITO --. 
DEL ARTICULO 27 CONSTITUC!ONAL·;. • • .• 

_J 
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--.2-

DICHA CONFRONTACION IDEOLOGICA SE HA lvíAliIFESTADO EN DI\7ERSAS 

ACTITUDES DE LOS GOBERNANTES, MARCANDO DIFERENCIAS SIGNIFI

CATIVAS EN LA EVOLUCION DEL PROCESO NACIONAL AGRARIO. 

• EN 1915 LA TRANSFORMACION DE LA ESTRUCTURA AGRARIA INICIADA 

SE CONVIERTE EN UN LARGO PROCESO QUE AUN NO TERMINA YA QUE -

NO EXISTE UNA REAL CONTINUIDAD EN LOS PROGRAMAS DE ORGANIZA

CION DE LOS PRODUCTO.RES BENEFICIADOS POR LA TIERRA, YA ·QUE -
LAS METAS FINALES DEL MOVIMIENTO EN OCASIONES HAN SIDO·DIFU 

SAS. 

. • EL FUERTE CONTENIDO SOCIAL ·y POLITICO DEL PROCESO NACIONAL 

AGRARIO TRAJO CONSIGO LA. TENENCIA DE DAR TIERRA AL b'AYOR 

NUMERO DE CAMPESINOS, YA QUE CUANDO SE INICIO LA REVOLUCION 

EN 1910, YA EXISTIAN MAS O MENOS 3 MILLONES Y MEDIOS DE CAM 

PESINOS BENEFICIADOS CON LA TIERRA POR LA VIA AGRARIA. 

• EL EXCESI.VO CRECIMIENTO DEMOGRAFICO HA OCASIONADO EL AUMEN 

TO CONSTANTE EL NUMERO DE CAMPESINOS SIN TIERRAS, NO OBSTAN 

TE EL REPARTO CONTINUO DE LAS MISMAS. EN LA ACTUALIDAD SE -

ESTIMA QUE DE UNA POBLACION ACTIVA AGRICOLA, SE CONSIDERA .... 

QUE HAY MAS DJ:: 4 MILLONES DE CAMPESINOS SOLICITANTES DE TIE 

RRA. 

• ES ~O PROPONER QUE EL ESTADO PARTICIPE EN EL CULTIVO 
DE LA TIERRA PROGRAMANDO LAS SIEMBRAS POR R.t;GIONES PARA SA

TISFACER LA DEMANDA INTERNA DE ALIMENTOS EN EL PAIS, YA QUE 

SIEMPRE HA DEJADO EN MANOS DE LOS CAMPESINOS LOS CUALES POR 

SU CARACTER DE PEQUE~OS PROPIETARIOS O EJIDATARIOS CON PAR

CELAS INDIVIDUALES SE VEN EN DESVENTAJA CON LOS PROCEDIMIEN 

TOS CAPITALISTAS DE LA GRAN EXPLOTACION AGROPECUARIA Y NATU -
RALMENTE SON DESPLAZADOS DEL MERCADO POR ESAS FORMAS DE -
EXPLOTACION QUE NO SON FUNCIONALES. 
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8.- ACABAR CON LA PROPIEDAD FAMILIAR, QUE ES UNA ~DE' LAS·- FORMAS MAS 

FRECUENTES DE CONCENTRACION DELA TIERRA QUE ESTA REPRESENTADA 

POR CONSORCIOS FAMILIARES, ESTO.ES ESTABLECER CON BASE EN EL DB 
~ ---

RECHO QUE LAS LEYES OTORGAN A CADA INDIVIDUO (MAYOR O MENOR DE-

EDAD) DE POSEER TIERRA. MED.l.Abl~E ESTA SE RNCUBRE IMPORTANTES coª 
CENTRACIONES DE TIERRA EN POCAS MANOS, A BASE DE TITULAR LAS DI 

FERENTES PORCIONES A NOMBRE DE LOS DISTINTOS MIEMBROS DE LA FA
MILIA'"' ESTAS UNIDADES DE ADMINISTRACION NO SON IMPUGNABLES LEG..:.l\L 

MENTE NO OBSTANTE ESTAR EN CONTRA DEL ESPIRITO DE LA REFORMA -
AGRARIA.. GENERALMENTE SON UNIDADES TECONOLOGICAMENTE DES]l._RROLI·A 

DAS RECEPT.IVAS AL CAMBIO Y CUYA EXISTENCIA OBEDECE A UNA C.A.PACI 

DAD EMPRESARIAL QUE REBASA LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD INAFECTA 

BLE ~UN CUANDO SU EFICIENCIA ECONOMICA ES MENOR DE LO QUE SE -

SUELE CONSIDERAR. ESTOS DEBEN SER CONTEMPLADOS COMO FRACCIONA-

MIENTOS SIMULADOS,INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE MANEJEN EN ADMI-

NISTRACIONES DIFERENTES ... 

9 .~ ES NECESARIO TOMAR MEDIDAS JURID-ICAS PARA EVITAR EL MINIFUNDTS

MO YA QUE SI BIEN SE CONTEMPLA EN LA LEY QUE :,AS UNIDADES . DE -

DOTACION SON INDIVISIBLES DE HECHO SE FBACCION{ill CREANDO MINI -

FIJNDIOS QUE NO SON CAPACES DE SOSTENER A LOS ~ESINOS QUE LAS 

S IEMBR..-n.~ .. 

10.- REVISAR EL AMPARO AL QUE RECURREN LOS PROPIETARIOS AFECTADOS 

POR RESOLUCIONES AGRARIAS, YA QUE HA CONSTITUIDO UN IMPEDIMENTO 

FUNDAMENTAL PAR.A QUE LOS CAMPESl:NOS RECIBAN LAS TIERRAS CON QUE 

SE LES DOTA POR PARTE DEL ESTADO Y QUE 1 EN MUCHOS CASOS ,, A TRA

VES DE LA SUSPENSION HAN PASADO MUCHOS A&OS SIN QUE CAMPESINOS

CON RESOLUCION PRESIDENCIAL DOTATORIA PUEDAN HACER EFECTWO SUS 

DERECHOS ;YA QUE A PARTIR DE LA REFORMA EN 1947, DONDE SE INCOR

PORO EL INCISO "C" A LA FRACCION 15 DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIO 

NAL: ABRIENDOSE EL JUICIO DE AMPARO PARA LOS PROPIETARIOS Y LOS 
POSEEDORES DE PREDIOS QUE NO REBASEN LOS LIMITANTES. DE LA PRO-

PIEDAD INAFECTANTE, A CONSIDERACION DE QUE TUVIERAN CER.TIFICF..DO 
DE INAFECTABILIDAD O SE LES EXPIDIERA EN LO FUTURO. ESTA DISPO
SICION HA SERVIDO DE VALVULA DE ESCAPE PARA QUE LOS LATIFUND:!S

TAS QUE SON AFECTADOS A TRAVES DE RESOLUCIONES PRESIDENCIALES ... 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

'~ 
1 
1 
1 
• 1 

1 
1 
1 
1 
1 

-·-

.... 79 -

-4-

IMPUGNEN LAS RESOLUCIONES CON QUE SE DOTA A LOS NUCLEOS AGRARIOS 

Y ESTO CONSTITUYE UNO DE LOS OBSTACULOS IMPORTANTES QUE IMPIDEN

LA APLICACION DE LA POLITICA AGRARIA EN MATERIA DE D!STRIBUCION

nE LA PROPIEDAD NATURAL. 

11.- ES NECESARIO QUE EL ESTADO DESARROLLE UNIDADES COLECTIVAS DE -

PRODUCCION ENTRE LOS EJIDATARIOS Y PEQUEÑOS PROPIETARIOS Y PRO-

MUEVAN POLOS DE DESARROLLO AGRO INDU8TRIAL .PARA QUE PUEDA CAPTAR 

LA MANO DE OBRA DEL CAMPO. 

PARA LOGRAR TALES OBJETIVOS DEBE ABARCAR 6 ASPECTOS DE POLITICA 

ECONOMICA, JURIDICA Y SOCIAL. 

A).- REGULARIZACION FINAL DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

B).-.QRGANIZACION CAMPESINA OPERATIVA Y COLECTIVA. 

C}.- INCP.EMENTO DEL CREDITO Y LA"INVERSION PUBLICA. 

D).- AMPLIACION DEL APARATO COMERCIAL CAMPESINO Y PUBLICO. 

E).- POLJ:TICA DE EMPiiF.O. 

F) • - PLANEACION GLOBAL Y SECTORIAL . 



:I 80 -

1 I N D I C E 

HOJA 

1 PRESENTACION ................................................. . 

-1 
CAP.ITU.IAD-0 ................... , ... - ........... ·• ........... . 

C...~ITULO I: LA PRE COLONIA .................... ;.. 1 

1 1) - ORGANIZ-~CION POLITICA SOCIAL~ DE LOS AZTECAS 
. 

1 
Y LOS .MA.YAS • • • ... .• • • • • • .. •. • .. • • • • •. • • • • • • .• • • • • .. • •. 1 

2) - FORMAS DE LA TENENCIA DE LA .TIERR .. ~ .......... .,, .. ~ 1 

• 

1 c.AP ITULO II: LA COLONIA ..................... e • • • • • .. 3 

1)- FUNDAMENTO HISTORIO Y JURIDICO DE LA PROPIE-

1 O.AD: • • •. •. • • • • • • • •. • • • • •. • • ... _. ~ • .. • •. .. • .• • • • • • • • • • .. .• 3 

1 
a) - LAS BU-LAS DE ALEJANDRO VI • • • • • • • • • • • • • • • • • •. • 3 

b) - LA OCClJPATIO ................ , • • • • • • • • • • • • • • • • ... • •. • 3 

1 · e)- EL DERECHO DE CONQUISTA.-......... ..,............... 4 

d} ... PRESCRIPCION POSITIVA............................. 4 . 

1 2)- REPARTOS DE LA TIERRA Y DIVERSOS TIPOS DE 

1 
PROP.IED..AD • • .......................... ., ................. , • 4 

a) - PROPIEDAD DE LOS ESPA&OLES • • • • • .. • .. • • • • • • • • • • 4 

1 b) - PROPIEDAD PARTICULAR .. .,.. .. • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • 4 

e) - MERCEDES REAizEs·... • .. • ... • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • .. 5 

I· d) ":" DIVERSOS TIPOS DE PROPIEDAD COMUNAL. • • • • .. • .. • 5 

-. ·-

1 -· CAPITULO III : MEX:ICO INDEPE~-n IENTE • • • • • • • • • • • • • • 6 

l)- ACTA DE INDEPENDENCIA •••••••• .,.............. 7 

1 2) - LA P.RE RE-FOR.f\IIA. • • • • • .. • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • •. .•. .. 7 

3)- CLASIFICACION Y EVALUACION DE LA PROPIEDAD -

1 
1 
1 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 . ~ . 

1 

81 

ECLESIASTICA Y LA AMORTIZACION .............. . 

4) - LEYES DE .REFOP~4 .... _. "' " ~ ~ .... ,,. ., ..... -;.. ............ ... 

5.) - LA DICTADURA PORFIRIANA ....................... . 

a) - EL PO RFIRISMO ............................... . 

b) - WS CIENTIFICOS ••••••••••• • .................. . 

cJ- AUGE, CRISIS Y DERRUMBE DE LA DICTADURA •••.•• 

6)- LA REVOLUCION MEXICANA Y SUS PLANES ••••••••• 

a) - CAUSAS • • • • • .• • .• • • •. • • • • • .. •. • •. .• •. • • • • •. • • • • • . .. • • ••• 

b) ..... EL HA..c.END-I'SMO •.••••••••• •: ........................ •· 

e) -- IDEAS Y PLANES POLITICOS ...................... . 

7)- LA CONSTITUCION DE 1917 ....................... . 

CAPI.TULO IV:. MEXICO CONTE?-fPORANEO .............. .. 

l.) - PROCESO DE REFO:RMA AGRARIA ............ ., .......... .. 

a) - LAS CONQUISTAS J.~GISLATIVAS DE 1920 a 1934 •• 

bJ = ADOLFO DE .LA HUERTA ............................ . 

e) - ALVARO· OBREGON , .................................. . 
; 

d) - PLUTARCO ELIAS · CALLES .......................... . 

e) - EMILIO PORTES GIL •••• ., ....................... . 

'f)- PASCUAL ORTIZ RUBIO .......................... . 

g) - ABELARDO L. RODRIGUEZ ............ ; •••••••••••• 

h)- LAS PRIMERAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS ...... . 

i)- LAS LIGAS DE COMUNIDADES AGRARIAS ••••••••••• 

k) - LA DIVISION ..... • ••.••• .,, ............. • ............... . 

1) - LA CONFEDERACION CAMPESINA ...................... .. 

.. 

7 

9 

9 

9 

10 

10 

11 

11 

12 

12 

15 

17 

17 

18 

19 

20 

22 

25 

26 

27 

28 

30 

33 

35 

.. 

--

• 

.. 

• • * 

.. ~-· -, ·,.. 
~ 

.. 
~ 

• 

~1 
·-i1 



1 
1 
1 .. 
1 

1 
·1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1. -
1 ----- ... 

1 
• 1 

1 
1 

- a2· -

2) -CARDENAS Y EL RBPARTO AGRARIO • • • • • • • • • • • • • • • • • 3 6 

a) - CRISIS EN EL CAMPO ...................... •.• • • • .. .. • 3 6 

bj- -----~--- ....... - .......... ~"r::ft ... ~'91. ... .,. • ...., 
J;! KJ.!Y.!J!iJ;t l:'"~ i:)l!iAJ:ll\l.e..J., • • • • • .,, .. • •· • • • • • •· • • ·• • • • • • • • • 

e) - CARDENAS FRENTE AL PROBLEMA AGRARIO •••••••• .., • 39 

d) - EL EJIDO COLECTIVO • • • • • • • • • • • • • .. • .. • • • • • • • • • .• .. 40 

e) LA .REACCION ••••••.••..• -- • • • • .. ... • .• • • • • • .. • • .. • • •. • • ... ... • 4.2 

:f) - FUNDACION DE LA CONFEDERAC.ION NACIONAL CAMPE-

$.INA ••••••••• 0: e: ........... ., ......................... , • .. • • 44 

g) - PRINCIPALES LOGROS EN MATERIA AGRARIA. • • • • • • .. 4 6 

3) - LA REFORMA AGRARIA DESPUES DE CARDENAS ••••• , • • 4 7 

a) ·- SEGUNDO PLAN' SEXENAL .............. ., • • • • • • • • • • • 4 7 

b) ·- MANUEL AV'ILA CAMACHO •••••••.•••• ~................ 48 

e}- PRIMER CONGRESO NACIONAL a:&VOLUCIONARIO DEL -

DERECHO AGRARIO. .. .. • • • • • • • .. .• • • • • .. • • .. • • • • • • .. • • • 5 O 

Cl) - MIGUEL ALEntl.AN' ............................. , •· • • • • •. • • • .. 51 . 

e} - IV CONGRESO OP.DINAR!O DE L..1\. ·CONF~nF.P.ACTON NA-

• 
CIONAL CP..MPESINA ........... , ..................... . 

f) - ADOLFO RUiz· CORTINEZ ..................... • ..... . 

g) - ORGANIZACIONES CAMPESINAS ............. ., ••••••.•• 

h} -· ADOLFO LOPEZ M.ATEOS •••••••••••••••.••••• • •••.•• 

i)- NUEVAS ORGANIZACIONES EN EL CAMPO •••••••••••• 

j) - DIAZ OPJJAZ Y LA REFORMA INTEGRAL,,, •.••••••••••.• 

k)- LUIS ECHEVERRIA Y SU POLJ:TICA AGRARIA .......... . 

CAPITULO V:. DESARROLLO CRONOLOGICO DE LA LEGISLA-

55 

56 

57 

58 

61 

63 

65 

CION' AGMRIA ..................... , ........................... , • 68 

~-

..., 



1 
1 
:1· 
• 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 ., 

I· 
1 
1 
1 
1 
1 

• 

----~ ... ~---

- 83 -

a)- LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 ............ • ••••••• 

h)- TtEY GENERAL AGRARIA bEL 24 DE MAYO DE 1915 •• 

e) - ARTICULO 2 7 CONSTITUCIONAL 1917 ............... . 

"i) - LEY DE EJIDOS DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1920 ... . 

e}- DEC-~TO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1921 ......... . 

f)- REGLAMENTO· AGRARIO DE 1922 .................. . 

g)- LEY REGLAMENTARIA SOBRE LA REP:RESENTACION DE 

TIERRAS EJIDALES Y CONSTITUCION DEL PATRIMO

NIO PARCELARIO EJIDAL DEL 19 DE D.IClEMBRE DE 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

19 2 5: • • • • •. • .. ~ •. • • .. .. • • • • ..... ._ .• • .• • •. .. .• .. .•. .• • .......... -. • 68 

h) - LE1Y .DE DONACION Y RESTITUCION DE TIERRAS Y -

AGUAS DEL 23 DE ABRIL DE 1927 "'·"' .......... • • • • 69 

.i) - MODIFICACION A LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 

EN 1930, 1931 Y 1932 ••••• ~··········•~~····· 69 

j)- REFORMAS DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EL 9 

DE ENERO DE 1934.. • • .. •. • • • • • • • • • • ... • • • • • • • • • • • 69 . 
. . 

k) - LEY DE INAFECTABILIDAD GANADERA lo." DE MARZO 

19.5,7· .•• .............. ., .••••.•• 1 ••••••••• ·• •• ! ••••. ~ ••• ·• •••• 70 

1)- CODIGO AGRARIO 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940 ••••• 70 
. 

mJ - CODIGO AGRARIO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1942 •• 70 

:n)- LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA DE 1971 ...... . 70 

VI :· CUADROS ESTADISTICOS .......... " ••••• ,. •••••••• 71 

VI.I: CONCLUSIONES: .................................. . . . 77 

VIII: BIBLIOGRAFIA ........................ "' .......... . 81 

. .. ' 

·~ 

...,,.!. 

.... 

-.~ 

"! 

"' - . ., 
... 

! 


	Portada
	Capitulado
	I. La Precolonia
	II. La Colonia
	III. México Independiente
	IV. México Contemporáneo
	V. Desarrollo Cronológico de la Legislación Agraria
	Cuadro Estadístico
	Conclusiones



